
SEsmN 4.A EXTRAORDINARlA, EN tUNES 29 UE NOVHRE. DE 1937 
(De 4 9. 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR CRUCHAGA 

SUMARIO 

t Se aprueba el proyecto so'bre reforma 
de la ley referente a recuperación de 
grados de los ferroviarios reincorpora
dos a la Empresa. 

2. Se integra la Comisión de Hacienda, 
con el señor Ríos Arias. 

• 
3. El señor Concha (don Aquiles), solici-

ta la inclusión en la convocatoria del 
proyecto sobre abono de servicios al 
~eñor Hernández Pino. 

4. El señor Pradenas pide al señor Minis
tro de Defensa N acional arbitre me
dios para pagar al personal de emplea
dos a jornal de las obras del puerto de 
San Antonio. 

5. El señor Maza solicita la Ínclusión en 

la Convocatoria de los proyectos sobre 
litoral de la Armada, expropia;ción de 

terrenos en Puerto Montt pnra un es
tadio, y empréstito a la Municipalidad 
de Vallenar. 

6. Los señores Figueroa Anguita, Maza y 
Moller piden la inclusión en la Convoca
toria del proyecto que crea el Colegí\> 
de Arquitectos . 

7. El señor Lira Infante pide informado
~les sobre él propósito de eonstruir un: 
nuevo edificio para. el Congref>o Nacio
nal. Los señores ,Cruchaga (Presiden
te), Azócar, U rrejola, Pradenas y Ales
sandri se refieren a esta materia. 

8. El señor Martínez Montt agradece a los 
señores Senadores la protesta que for
mularon por el secuestro de que fué 
vícttma. 



CA MARA DE SENADORES 

Se suspende la sesión. 

9. A segunda hora continúa la discusión 
general del proyecto sobre reformas del 
Procedimiento Penal y queda pendiente 
el debate. 

:Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los !'leñores: 

Alessandri :a... Fernando 

Azó-car A., Guillermo. 

:Bórquez P., Alfonso. 

'Bravo, Enrique. 

<klncha S., Aquiles. 
Concha, Luis A. 

Dnrán B., Florencio. 

llrrázuriz, Maximiano. 

'Estay O., :Pidel Segundo 

F;igueroa A., Hernán. 
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, Eloodoro En-

rique. 

Rirlan O., Osva.'ldo. 

Lira l., Alejo. 
,Martinez M., Julio. 

Maza F., José. 

Meza R.) Aurelio. 

Miehels, Rodolfo. 

1-1011er B., Alberto. 
~orales V., Virgilio. 

!duñoz O., Manuel. 
Opaoo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 
Pradena¡¡ M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Schnake V., Osear. 

Silva O., R·omnaldo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José FranciscO 

Urrutia M., Ignacio. 

W.alker L., Horacio 

y el señor Ministro de Relaciones Exte
riores y Comercio. 

ACT A kPROBADA 

Sesión 2. a extraordinaria, en martes 23 de 
noviembre de 1937 

Presidencia del señor 0rtl.00aga 

. '. -Asistieron los señores: Alessandn, Az.óear, 

Barrueto, Bórquez, Bravo, ,Concha A'quiles, 
Concha I~uis, Cruz, Duráu, Errázuri z,Figue
roa, Gatica, Grove Hugo, Grove Marmadu
ke, Gumucio, Ouzmán, l.ára, I\leza, Mic·hels, 
Moller, 'Morales ::\fuflOZ, Opazo, Ossa, Rive
ra, Rios, Sáenz, Silva, Ureta. TT rrejola, Urru-
tia, Valenzuela y 'Valker. { 

El señor Presidente declara que el ae
ta ele la sesión 1. a, en 22 del actual que
da en Secretaría, a dü;posición de los se
ñores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta ea seguida de los 
cios que a continuación se indican: 

nego-

Diez ele Su l<Jxc·eleneÍ-a el Presidente r 
la Repúbliea: 

Con el primero somete a la aprobacion 
del Congreso la Convención Internacional 
sobre facilidades .a las películas educati
vas o de propaganda, suscrita en Buenos 
Aires el 23 de Diciembre de 1936. 

Con el segundo, somete a la aprobación 
del Congreso el proyeeto de Convenio re
lativo al empleo de las mujeres en traba
jos subterráneos en las minas de carbón, 
adoptado en la dé-cima novena reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Con el tercero, somete a la aprobación 
del Congreso la Convención sobre inter
cambio de publicaciones, firmada en Bue-
nos Aires, el 23 de agosto de 19:M. ' 

Con el cuarto, Romete a la aproba:ei6n 
del Congreso la Convención sobrf' orienta
ción pacífica de la enseñan7Al, suscrita en 
Buenos Aires el 23 de diciembre de 1936. 

Con el quinto, somete a la aprobación 
del Congr.eso el Arreglo Internacional re
lativo al transporte de cadáveres, suscriw 
en Berlín, el 26 de febrero de 1937. 

Con el sexto, somete a la aprobación del 
Congreso la Convención sobre facilidades 

\ 
( 
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a Exposiciones Artísticas,íirmada en Bue
nos Aires, el 23 de diciembre de 1930 .. 

Con. el séptimo, somete a la aprobaeión 
del Congreso la Convención sobre Carre
tera Panamrrieana. suscrita en Buenos Ai
r(,)s el. 23 de dieiembre de 19&6. 

, Con el octavo, someté a la aproba('ión 
ldel Congreso, el Acuerdo entre Chile y 

Noruega,que modifica ,el Tratado de Co
\mercio y Navegación de 9 de febrero de 
1927, celebrado 'por cambio de notas de 5 
y 26 de agosto de 1937. 

Con el noveno, somet,e a la aprobación 
del Congreso la Convención para el fomen
to de las relaciones culturales illterameri
canas, suscrita en Buenos Aires, el 2f1 de 
diciembre de 1936. 

Con el décimo, somete a lá aprobación 
del Congreso la COllvenció:l para ('oordi
nar, ampliar y as~gurar el cumplimiento 
de los Tratados existentes entre los ESÜI
dos americanos, suscrita en Buenos Aires 
el 23 de diciembre de 1936. 

.Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. ,. 

t , Oficios 

Veintid6s de la Honorablf> 
Diputados: 

Cámara de 

Con el primero, comunica que ha daao 
su aprobación a. un proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de la Comuna de 
lJanco para contratar un empréstito has
ta por la suma de 155,000 p-esos qu~ se des
tinarán a obras de adelanto local. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el segundo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar la modificación' del Hono
rable Senado en el proyecto de ley que 
concede abono de tiempo a doña Elena 
Mart.el Téllez; 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones del Ho
nora\lle Senado en el proyecto de ley por 
el cnal se. aumenta la penswn de don 
Eduardo Bezanilla Rojas; 

Con el cuarto comunica que ha. tenido a 
bien aprobar las modificaciones del Hono
rable Senado en el proyecto de ley que 
modifica la ley número 4.421. 

Se mandaron archivar. 
Con los quinc-e siguientes comunica que 

ha tenido a bien no insistir en la aproba
ción de los siguientes proyectos de ley: 

Sobre (~ollcesión de un abOllO ele años de 
serv,icio:'> a doña Mercedes López Cister
l)a8; 

Sobre cOllcesión de un a bono de años de 
servicios a don .Juan Manuel R{)mo; 

Sobre concesión de pensión a don Mar
co Antonio Pérez Varas; 

Sobre ('oueesión d·e pensión a la viuda 
e hijas solteras de don Mateo Martínez 
Quevedo; 

Sobre concesión de pensión a cilon Gui
llermo RamírezReyes; 

Sobre (,ollcei;;lón de pensión a don .Juan 
Antonio de la Fuente; 

Sobre l~oncesión de pensión a doña An
gel a Paeheco de Peña; 

Sobre concesión de pensión a doña Ma
ría Luisa .i'tlaluenda; 

Sobre c{)ncesión de penSlOn a doña Te
resa Silva viuda de Sepúlveda; 

Sobre aument.() en la pensión de qne dis
frutan doña Adela Gazllluri de Urrutia y 
su hija Eliatla; 

Sobre eoncesión de pensión a doña Ana 
Beck viuda de lmzalde; 

Sobre aumento de pensión a don Gui
llermo Zañartu de la Cruz; 

Sobre concesión de pensión a doña Ro
sario Díaz viuda de Fuenzalida y a su hi
ja Marta Graciela; 

Sobre concesión de pen¡¡¡ión a doña De
lia Silva Hurra; y 

Sobre concesión de pensión a don Frau
CL'iCO Poblete MJlñoz. 

Se mandaron archivar. 
Con el 2ü comunica que ha tenido a bien 

insistir en la aprobación del proyectú de 
ley que concede una pensión de grada a 
doña Emma Videla, viuda del c10Ctlll' don 
Manuel .J. Castillo. 

Con el veintiuno, comunica que ha terü
do a bien insistirell la aprobación del 
proyecto de ley que concede una pensión 
de gracia a doña Dolores Ore11ana vill(h 
de Valenzuela. 

Con el último, comunica que ha tenido a 
bien recliazar las m{)dificaciones del Sena
do en el proyecto de ley que concede abo
no de tiempo, al Juez de Letras de Putaen
do. don .J nlio R~lmírez \Vhittaker. 
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Quedaron pata tabla: 
Cuatro del señor Ministro del Interior: 
Con el primero contesta el oficio n-rrme

ro 168; que se le dirigió a nombre 'del' h'O
norable Senador don Marmaduke Grove, 
sobre el cumplimiento cÍe la ley que orde
nó la devolución de imposiciones al perso
nal de Carabineros, retirado de la institu
ción c'On mflnos de diez años de servicios ; 

Con el segundo, contesta el oficio mime
ro 280 que se le dirigió a nombre del ho
norable senador don Marmaduke Grove, 
referente al cumplimiento de la ley que 
ordenó la devolución de imposiciones al 
personal de Carabineros' retirados de la 
institución con menos de diez años de ser
vicios; 

.Con el tercero, contesta el -oficio núme
ro 274 que se le dirigió a nombre del ho
norable senador don Aquiles Concha, acer
ca de la situación de los Sindicatos Obre
ros de Tarapacá; 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores senadores. 

Con el cuarto, remite el oficio número 
2,812, de 30 de octubre último, de la Di
rección de Investigaciones, Identificación 
y Pasaportes en que solicita se acepte la 
permuta que de sus respectivos empleos 
hacen el Agente 4.0 de Investigaciones, 
don Quintín Romero R., Y el Guardián del 
Senado, don Francisco Benavente P. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior. 
Uno del señor Ministro de Fomento, con 

el cual contesta el oficio número 288, de 
31 de agosto último, qúe Se le dirigió a 
nombre del honorable senador don Flo
rencio Durán acerca de diversas o,bras 
públicas de las provincias de O'Riggins y 
Colchagua. 

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional,con el cual contesta el oficio núme
ro 320, de 7 de septiembre último que se 
le dirigió a nombre del honorable senador 
don Marmaduke Grove, relacionado con la 
destrucción de una planta de producción 
de cobre, establecida en 19'25, en la Fábri
ca de Material de Guerra del Ejército. 

Se mandaron poner a disposión de los 
señores Senadores. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, c-on el cual solicita una infor-

r-

mación acerca de la tramitación que ha
ya teilÍd6 en el Congreso la ConvenciQn 
sobre Perfeccionamiento del Sistema Mé~ 
trico. 

Se acordó enviar la información solici
tada. 

Uno del señor Ministro de Relaciones ( 
Exteriores, con el cual trascribe el Hono- ~ 

rabIe Senado el texto de un acuerdo apro
bado por la Asamblea Nacional Ecuato-¡ 
riana y enviado para el Senado de Chile 
por el señor Ministro del Ecuador en San
tiago en el cual se recomienda la acción 
conjunta de los países latino americanos 
para conseguir el término de la guerra ci
vil española. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Oont:i.e:nda d'600mpeteooia. 

I.1a Ilustrísima Corte de Apelaciones de' 
Santiago, remite el expediente del juicio 
promovido por el coronel don Juan AI/lX
cón y otros militares en retiro contra \ ti), 

Caja de Retiro y Montepío de la FueDZd 
Nacional y el Fisco, a fin de que se re
suelva si la solución definitiva de este ne
gocio compete al Presidente de la Repú
blica o a los Tribunales de Justicia. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Informes 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados en el mes de abril de 1932, S'Dbre' 
organización y admiuistración de la Caja 
de Empleados Particulares. 

Cinco de la Comisión de Asuntos Parti
culares de Gracia y otros tantos de la Co
misión Revisora de Peticiones, recaídos en 
los siguientes asuntos: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados en que se concede 
por gracia, a don Manuel García, una ju
bilación; . 

En el proyecto de ley de la HonoraWe 
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Oámara de Diputados que aumenta la pen
aión de qu_e disfruta doña Amalia Salas Ri
veros; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados en que se concede una 
pensión a doña Elena López Zambrano, y 
a sus hijas menores, doña Graciela, doña 

,María y doña Cecilia; 
. En la presentación de varios vecinos de 
~a Comuna de Quinteros, departamento de 
~ui11ota, en que piden una pensión de gracia 
~n favor de la señorita Camila Pizarro Ca
ñas; 

En la solicitud presentada por varios ve
~inos del pueblo de Vallenar, en que piden 
ana pensión de gracia en favor de la se
ñorita doña Angela Toro Varas. 

Quedaron para tabla. 

Notas 

Una de la Cámara Central de Comercio 
~n que formula observaciones en atención 
a fa facultad que tiene el Ejecutivo para 
mollificar los derechos que se aplican a la' 
imr:ortación tIe productos extranjeros. 

Pasó a la Comisión ele Constitución, Legis
lación y Justicia. 

Una elf> la CámaraCé'Iltral de Comercio 
y otra de instituciones de empleados comer
ciantes minoristas en que formulan obser
vaciones al proyecto de ley de Medicina 
Preventiva. 

Se mandaron agregar a sus antecedep.tes. 
Una de la Caja ele Retiro y de Previsión 

Social tlc lo" FF. ce. del Estado, en qu(' 
solicita la inclusión en el proyecto de ley 
de reeuperación del grado de los empleados 
de los FI<'. CC. del Estado. 

Se mand~lron agregar a sus antecedentes. 
Una de la Comisión de Defensa }\acioual. 

en qUE' propOlle enviar al Archivo, p.or ha
ber pilrdido su oportunidad, los siguientes 
negocios: 

Moción del honorable Senador don Gui
llermo Matta, de 19 de junio de 1895, para 
invertir 100,000 pesos en la erección de una 
estatua a Manuel Rodríguez; 

Mensaje de S. E. el Pre..'!idente de Re
pública, de 14 de noviembre de 1927, para 

8,scender a General de Brigada al Coronel 
don Carlos Salcedo Terán. 

Solicitud de don Juan F. Alarcón Se
gura, de 27 de octubre de 1931, sobre amnis
tía para los condenados con ocasión de los 
actos cometidos por los miembros de la Ma
rina, eu septiembre de ese año; 

Moción del honorable Senador don Aqui-
.les Concha, de 11 de febrero de 1932, sobre 
otorgamiento de ciertos beneficios al per
sonal que participó en la sublevación de la 
Escuadra, en septiembre de 1931; 

Solicitud de don Gustavo. Araya Araya, de 
16 de mayo de 1933. sobre amnistía a em
pleados eXDuerados del servicio por los su
eesos de septiembre de 193.1; 

Moción del honorable Senador señor Pra
denas, de 31 de agosto de 1933, sobre re
forma de la ley núme-::o 5,149, de 6 de abril 
de 1933; 

Moción del honorable Senador señor Pra
denas, de :n de agosto de 1933, que declara 
comprendidos en los beneficios del decreto 
ley número 5,149, de 6 de abril de 1933; 

Moción del honorable Senador señor Pra
denas, de ~n de agosto de 1933, que declara 
comprendidos en los beneficios del decreto 
ley número 23, de 14 dc junio de 1932, a 
10'1 oficiales, sargentos, cabos, marinería y 
empleados civile:-; de la Armada Nacional, 
que fueroll suspendidos o expulsados, con 
motivo de los sucesos de Coquimbo y Talca 
Imano, en 1931; 

Quedó para tabla. 

'Mociones 

Una del honorable Senador don Rodolfo 
Michels con la cual inicia un proyecto de ley 
sobre reemplazo del artículo 1.0 de la ley 
número ti,l10, de 27 de septiembre de 1937. 

Pasó a la Comisión de Minería y Pomento 
lnd ustrial. 

Una de los hODe'rables Senadores, don Mi
guel Cruchaga, don Pedro Opazo, don Aqui
les ¡Concha, don Enrique Bravo, don .Jos,," 
Francisco Urrejola ~' don Hernán Figne
roa, con la cual inician un proyecto de ley 
sobre concesión de un suplemento al ítem 
02NU¡ [04, que con"igna los gastos variables 
del SenadD. 
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Pasó a la Comisión de Haeienda y Pre
supuestos. 

Solicitud 

Una de doña Matilde Pinto v. de Edwards, 
en que solicita una pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particula
res de gra cia. 

Incidentes 

Bl hOllorable Senador señor Guzmán rue
ga a la Sala tenga a bien acordar dirigir 
oficio al señor Ministro de I,'omento, pidién
dole se sirva recabar de S. E. el Presidente 
de' la República la inclusión entre los asun-, 
tos de que pued'~ 'ocuparse el Congreso en 
la actual legislatura extraordinaria, del pro
yecto de ley iniciado en una Moción de Su 
Señoría, en que propone incluir los puentes 
que indica) en Quilpué, entre los que deben 
construirse de preferencia. . 

El señor Gaticn recuerda que hace ya al
gún tiempo se suprimió una contribución 
de emergencia, del tres y medio por mil, 
que gravaba la propiedad rural. A fin de 
reemplazar en el rubro de ingresos la en
trada que producía, ascendente a una suma 
de más o menos ] 6 millones de pesos, se ha 
procedido al reavalúo de las propiedades 
agrícolas; llegándose a un aumento en la 
tasación en muchos casos, de más de 
ciento por ciento. 

Entre los factores determinantes de esta 
alza, está el avalúo que se ha hecho de las 
mejoras de las mismas propiedades, lo que 
considera uu absurdo. 

Además, estimí! improcedente el re avalúo 
ordenado, atendida la circunstancia de que 
no tenemos una moneda con valor estable. 

.El señor Walker protesta del atropello de 

que ha sido víctima en Valparaíso el Sena
rlor señor Martínez Montt, con motivo de la 
Convención de la Democracia Unificada, que 
se celebra. 

El señor Durán, en nombre de los Sena
dores radicales, adhiere a la protesta del 
señor "\Valker. 

El señor Barrueto declara que coincide eJ 
todas sus partes con las observaciones del 
señor Gatica, y las apoya. No considera justo 
que el esfuerzo de los agricultores, tanto 
por el mejoramiento en general de sus pro
piedades como por el de las casas de sus 
inquilinos, sea s~~ncionado con un aumento 
en. el avalúo, que se traduce en mayores 
contribuciones. 

El señor Rivera, en nombre de los Sena
dores liberales, protesta de los atropellos 
de que se ha hecho víctima en Valpara~s; al 
honora ble Senador señor Martínez MOl~tt . .. 

El señor Concha, don Aquiles agradece 
en nombre de la Democracia Unificada las 
manifestaciones de protesta por los atrope
llos del señor Martínez Montt. 

Hace presente, en seguida, que ha reci
bido un telegrama de vecinos de Olmupulli, 
elel departamento de Maullín, en que le ex
presan sus alarmas por la modificación del 
trazado del camino del sector Puerto Toledo 
a Río OlmupuIli; y ruega a la 8al1 tell~a 

11 bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nistro de :B'omento, remitiéndole dicho tele
grama. 

Bl señor Azócar adhiere a las protestas 
que se han hecho por los atropellos al señor 
.Martínez Montt . 
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El señor Morales también adhiere a las 
mismas protestas. 

El señor lJÍra hace un alcance a las ob
servaciones del señor Gatica referentes al re
avalúo de la propiedad agrkola. 

El señor Michels ruega a la Sala te:lga a 
hien aCDrdar dirigir oficio al señor Ministro 
de Fomellto, pidiéndole se sirva recabar de 
S. E. el Presülente de la República la in-
elusión entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso en la actual legislatura 
extraordinaria, del proyecto de ley, iniciado 
en una Moción de Su Señoría, en que, propo
ne reemplazar, en la forma que indica,el 

, artículo 1.0 elE' la ley 6,110, de septiembre 
último, sobre reforma del artículo 127 del 
Código de Minería. 

El señor Azócar hace algunas conside
raciones, refiriéndose al reavalúo de las 

propiedades rurales, y a la falta de polí
tica agraria del Gobierno. 
'Hace también algunas Dbservaciones en 

este incidente, el señor Lira. 

'El señor Crllz pide se dirija oficio al se
ñor Ministro de !·'ome'lto, rogándole se sirva 
obtener de S. E. el Presidente de la Repú
blica, la inclusión entre los asuntos de que 
puede conocer el Congreso en la actual le
gislatura extraordinaria, del proyecto de ley, 
iniciado en una Moción del honorable Se
nador señor Lira, por el cual se obliga a los 
viticultores a de~tinar una parte de la pro
ducción de vinos a la destilación de alcohol, 
con fines industriales. 

El señor Figueroa, pide se dirija oficio al 
señor Ministro de Justicia, rogándole obte
ner la inclusión - entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso en la actual le
gislatura extraordinaria, del proyectD de ley 
por el cual se crea una plaza de Relator 
en la Corte de Apelaciones de Temuco. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, sc acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
ofieios pedidos por el señor Guzmán, por el 
señor Concha, don Aquiles, por el señor Mi-

chels, por el señor Cruz y por el señor Fi
gueroa. 

Se suspende la sesión. 

SBGUNDA HORA 

Orden del día 

El señor Presidente pone en discusión ge
·neral el proyecto de ley, de iniciativa del 
Ejecutivo, por el cual se modifican los ar
tículos que se indican del Código Civil, del 
Código de Comercio y del de Proeedimiento 
Civil, en lo relativo a las prescripciones. 

El señor Alessandri da a conocer el al
cance y objeto del proyecto. 

El señor Azócar hace también algunas 
observaciones sobre el particular. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOl' 
aprobado en. generaL 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artíc:ulos 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo Transitorio 

Usan de la palabra los señores Urrutia,. 
Silva Cortés y Alessandri. 
Cerrado el debate, se da tácitamente pOl' 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 :M"odifícanse en la forma 
que a continuaci6n. se indica, los siguientes. 
artículos del Código Civil: 

Art. 81. Substituyense en el núm. 1.0 las, 
palabras "cuatro años" por "cinco años"; 
en el número 2.0, las palabras "cuatro me
ses" por "dos meses"; en el número 3.0" 
las palabras "seis meses"por "tres me
ses"; en el número 6.0, las palabras "diez 
años" por "cinco años" y en el n.úmero 
7.0, las palabras "~llaL:o años" por "cin
co años". 

Agrégese al final el siguiente número 8'0 ~ 
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Número 8.0 Se reputará perdida toda 
aeronave que no apareciere a los seis me
f¡es de la fecha de las últimas noticias que 
de ella sr tuvieron. Expirado este plazo, 
cualquiera que tenga interés en ello podrá 
provoeaJ' la deelaración de presunción de 
muerte de 1m; que se encontraban en la 
aeronave. El juez fijará el día presuntivo 
de la ml1prte en conJ'ormidad al número que 
precede, y concederá inmediatamente la po
sesión definitiva de los bienes de los desa
parecidos. 

En este easo n.o regirá lo dispuesto en 
~l número 2.0, ni el plazo establecido en el 
número 3.0; pero syrá de rigor oír a la Di
rección General de Aeronáutiea". 

Art. 82. Reemplázanse las palabras "diez 
años" por" cinco años"; la palabra "oehen
ta" por "setente", y las palabras "treinta 
años" por "quince años". 

Art. 83· Se reemplaza por el siguien.te: 
"Durante los cinco años o seis meses 

prescritos en los números 6'0, 7.0 Y 8.0 del 
artículo 81, se mirará el desaparecimiento 
'Como mera ausencia y cuidarán de los in
tereses del desaparecIdo sus apoderados o 
representantes legales". 

Art. 294. Substitúyense en el ineiso pri. 
mero las palabras "diez años" por "cinc,) 
años". 

Art. 653. Reemplázan.se las palabras" diez 
años" por "cinco años". 

Art. 739. Substitúyense en los inciso:.; 
primero y segundo las palabras "treinta 
años" por "quince años". 

Art. 835. En el número 1.0 se reempla
zan las palabras "diez años" por "cinco 
años". 

Art. 882. iSubstitúyellse en el ineiso 2.0 
las palabras "diez años" por "cinco años". 

Art. 885. Reemplázanse en el número 5.0 
las palabras "veinte años" por "diez años". 

Art. 9,62. Substitúyense en el inciso 3.0 
las palabras "treinta años" por "quincr. 
.años". 

Art. 975. Reemplázanse las palabras "die:!. 
años" por "cineo años". 

Art· 977. R~emplázanse las palabras" diez 
años" por "cinco años". 

Art. 1,269. Se substituyen, las palabraR 
"treinta años" por "quince años", y las 
Jlalabras "diez años" por "cinco años". 

Art. 1,683. Se reemplazan las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 1,692. Substitúyense en el inciso fi
nal las palabras "treinta años" por "quin
ce años". 

Art. 2,003· Se reemplazan en la regla 3.a, 
las palabras "diez años" por "cinoCo años". 

Art. 2,042. Substitúyense las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,277. Substitúyense las palabras l." 

"treinta años" por "quince años". I 

Art. 2,369. Substitúyense en el número 
4.0 las palabras "diez años" por 11 cineo 
años"· 

Art. 2,503. Se redacta el número 2.0 en 
la forma siguiente: 

"2.0 Si el recurrente desistió expresa
men,te de la demanda o se declaró abando
nada la instancia". 

Art. 2,508. ~Se reemplazan en el inciso 
primero las palabras "tres años" por "do>'! 
años", y las palabras "diez años"por "cin
co años". 

Art. 2,510. Se substituyen en la circuns
tancia ].a de la regla 3·a las palabras "trei"t
ta años" }lor "quince años". , . 

Art. 2,511. Reemplázanse las palabras 
"trein.ta años" por "quince años". 

Art. 2,512. Substitúyense en la excepción, 
l.a las palabras "treinta años" por "quin
ce años". 

Art. 2,515. Se reemplazan en el inciso 
primero la palabra "yeinte" por" diez" : 
en los incisos primero y segundo, las pala
bras "diez años" por" cinco años" y al 
final de este último, las palabras "otros 
diez" por" otros cinoco"· 

Art. 2,52Ü. Substitúyense en el inciso 2.0 
las palabraR "treinta aúm'" por "quince 
años". 

Art. 2,521. Se substituyen las palabras 
"tres años" por "dos años". 

Art. 2,52:2. Se deroga el inciso segundo, 
y se reemplazan en el inciso primero las 
palabras "dos años" por "un año". ' 

Artículo 2.0 Modiffcanse en la forma que 
a con,tinuaciórr se expresa los siguientes ar
ticulos del Código de Comercio: 

Art· 55. Suprímense en el número 2.0 las 
palabras "y las mujeres". 

Art. 822. Se reemplaza por el siguiente: 
"Las acciones que prooedan de las obli-
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'gaciones de que trata el presente Libro y 

que no tellgan señalado un plazo especial 

de preseripción, durarán Cill,~O años". 

"IJas prescripciones esbblccic1,lS en este 

Código corren contra toda clase de perso

nrs". 
Art. 828. Snhstitúyense en el inciso pri

mero lns palrrhras "diez años" por "cinco 

afíos", ~- rn el inciso sr~n1Jldo b:; palabras 

"treil1.':a <1llrS" por "quince aíí~s". 

Articulo 3 O ?'Ir odifíC'nnse en h forma que 

-a i'C1l1innlcié11 se rxpresa los :li?,uientes ar

tícdos [101 Código ele Procedimiento Civil: 

A1't. 1:".9. Se snbstituyen las palabras 

"tres afíos consecutivos, contados" por "un 

añ '1. COllt<l do"· 

Art. 4ri4. Reemplázanse las palabras 

"die~ <l"f'<;" por "cinco años". 

Artículo 4.0 811 bsti t úyem;c en el artículo 

88 de l<l ley de 10 de enero ni' 1884 sobre 

2\IntrÍ1Ylf'n iO Ci"jl, las p"labrar: "diez años" 

prr "ci]1cO años", y las palabras "treinta 

afios" nor "quince años", estas últimas re

pet;das. 

Lrt/e:-'0 5.0 Deróf!'ase el artícnlo fíO del 

derl'do el'11 fuerz[J de ley número 221, al' 
1ií (:r. n~~l'-o de 1931. 

p·"tí :'-]!, 6 o Alltorízm;e al Presidente de 

h P"nlíh1i('R ]):11'[1 r¡lle en la cdicif.n de los 

(':'\ 1¡'!'0R ('i,-i1 ~- de' Comercio que deberá ha

ce p e11 ('é']'f"1'n' ic1<ld a las disposiciones del 

117"1;",1" ~ l' (Ir> la Ipv número fí.521. de ]9 

(10 (1ir:n~YJ1¡re (11' ] 984. i!lrnl,,:'a lrn; modlfi. 

\,"(':nnes ("me lfl presente ley inlrodmp en 

(1;,:llf'~ f"'''rnos legélles. 

Artír.'l!:) tr-n"itorio· Esta ley emnezará a 

1'1'."·ir nn <~ii() des1)\lés de su pnblir"lción en 

d "l);~,,> 0f;rial". Desde eSfl fecha, las 

l!lclifi~:l~;nlles f]ne ella introdu~e en los ar

I'r,:li's ')9 t Bií1. 83ií, 882. 885, 975. 977, 

1 ,:,?,!, 1.r;w~, 1 ()92. 2.003. 2.042, 2.277, 2.369, 

:~. --0~. :r:íF). ?iíl1. 2,ií12. 2,515, 2.52D, 2,521 

y :' ::2':' ,1f'l CfídiQ'o Cl";' en los artículos 

8":' " O')Q (1 el Cóeli.!:"o ele Comeróo ? en eL 

nrt e , lnjC'4 <1('1 Cr.rli~~o de Procedimiento 

Ci,,;1 'e. :1,,1ir"1'ún mm a las prescrinciones 

'¡nI> f'"t:"·j."rell entOl1.n es en curso y los pla-

?:(' 1':1"8 prtír-nlos estélblecen se conta-

1''':1 (l,Cele (HiC se hapa iniciado la respecti-

\ .. r,'e·:r::"peión. 
('::, e:1'1-:·-,;:,,0. los n1azos de nresrl'ipción 

"lsjabl~cidos en esta ley no podrán alegarse 

en los juicios pendientes a la fecha de su 

vigencia". 

El señor Presidente pone en discusión ge

neral el proyecto de ley, de iniciativa del 

Ejecutivo, en que se proponen algunas re

formas a las disposiciones le¿;ales que se in

dican, referentes 11 la sustanciación de los 

procesos criminales. 
Usan de b palél bra los señores Azócar y 

Grave don ':,faJ·maduque. 

Por haber lIe ITado la hora. queda pendien

te el debate, y ~on la palabra el señor Mo

rales. 
Se levanta la sesión. 

CUEN'I'A 

Se dió cnenta : 

1.0 De los siguientes mensajes de S, E. el 

Presidente de la Repblica: 

Comiudadanos dEl Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
En los artku]os xxr y XXII del '1'rata

do de Comereio Chilsllo-Peruano suscrito en 

Ilima el 17 (le marzo ele H1;l4, se conVll1O en 

la creación de una Comi:,i6n .:\lixta Perma

nente con el objeto ele fomentar la YmCll

Ji:ei6n el,onón;iea y eon~('rcial de Chile y el 

Pecú, y de -olrdilr CU;¡]'llli(,l'a dificultad que 

puclierap¡'e;;entarse P1\ la aplicaci6n del 

Tratado. 
P()stfrionl1(~nte, en el Protocolo üe J\'l:Odl

ficación de Cláusulas de este Tratado, sus

crito también ell LÜl1a, el 3 ele febrero de 

1935, se estableció qLH' los Gobiemos ele 

Chile y dd Perú seeomprulr:etían a pru

mover las medidas legislativas o a dictar 

dentro de sus atribuciolles, la~ mel1ic1as ad

ministrativas que fueren nec:e:;ariaspara lle

var 11 la práctica ll1s mnllifil:(lriones o am

pliacioné~s del Tratado que eada seis meses 

:leñale la Comisión i\lixta Permanente a que 

;,;e ha hecho l'ererenl'lil. 

La Primera Heunión de °sta Comisién tu

vo lugar' fll Santiago y eh ella se llegó a 

diversos A{'uerdns que apareeen cOl1si!!nn

dos en el j\da Final que lleva fecha 6 de 

junio de 1936 y de la eual se acompaí1a c~o

}lia al presente :JIensaje. 
9.-Extraord.-Sen. 
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Dichos Aeuerdos consultan modificacio

nes a a'gunas de lJS cláusulas del Tratado 

y del Protocolo compL'mentar-io ele1 mismo, 

que su aplicación .práctica ha hecho nece

sarios en bendif'j" de Ulla mayor vincula

ción y del entendimient.o {~omercial con la 

vecina República. 'I'ales SOll la.s q lle ~e cle

ducen ,le los Aeuerclos númcl'os 1, 2, 0, 4, 

9 Y 17 del .Acta Final de dicha re1\nión que 

mudifiean los al'tíeu]os 2.0, :l.O, 12.0, 1·1.0 Y 

C:O.o, respectivamente, del 'l'ratu do. 

Por otra pa rte, la segumla reunió11 de la 

Comisión Ivbxta PermarH'l1te tuvo lng'ar 011 

láma a comienz·:Js (lel pl'CSell te afio, Iinnnn

dose al final <le ella el Acta que lleva fecha 

21 de abriL la que ya ha ~iclo nrJrobada 

por amllos Gobiernos. Según el trxto de és

ta, que se acompaíía, sería 11('ceS<l1'io intro

ducir nuevas modifieaz:iollc,; al rj'l'ala¡:() 'le 

1934, como rleriY3Ci61l de' lo,' rlm; mé':'(¡:, 

Acuerdos qUH en e Ha fip'u 1'B11 y que ('cm: :.~

ten en la concesÍón de ia~:ílidi2dcs p,Fa los 

r1iseos fono¡rráfir,os, la malta .r las máqulJ1 a~ 

de cosC'r, tejer ,r bordar orjginal'ill,~ (lc C)l;

le y el otorgamiento a las aguas miner¡¡lcs 

del Perú de los faY01'eS que goza el Jll'lldllC

to similar de })]'ocerlencia francesa en vir

tucl del Tratad\) suscrito ('on Fn:L¡dil en 

HJ86. 
lJé\s modificar'io1lE:, al Trata(lo acor(lü(l¡l;; 

el! la Primera 1~eulli611 de la Comisión Mil:

ta Chileno-I'crw1llil íSe enrue'l11TH en ,ng'<']I

cia proyiíSoria l1asta el 1.0 de dicicm br8 

próximo e11 virtud del dfcreto llnmpro Ll/J12 

de 3 ele diciembre último que se aeljunta, 

dietado en conformidad al artíeulo 2.0 de 

la ley número 3,142, de lO de 111,1l'Z0 elo 

19:33, y las eorres~pondientes a la segunda 

reunión han comenzado a apliearsl~ en UlJO 

y otro país, a ))artir del día 1.0 del admll. 

Se adjunta e,opia del deereto dldaclo por ej 

Ministerio de Hacienda. poniendo en vigen

'ma la parte pertinente a Chile de dichas mo

dificaciones. 

¡Jos di;.;tinto:-l Acuerdos alcammclus pOl' la 

Comisión Mixta l'ermallenfr, Chilcno-Pema

na C'11 su" reUlllOlles celebrarlas ('ll Sal1¡ia(~'() 

yen Lima justifican el o;bjetivo que ,.;e tllVO 

presente al (,1'ear8e este orgallJsJ1]() E'1H'argiJ

do de vii2'Ílar la il)llieaeióll y frlli(';()!~:l]l':."l]

t o del 'rra tado y de proponer todas aquellas 

mediclas que tendieren a facilitar el inter

eéimbi,o entre los dos paises. 

Las ecmccsiones reeípro(:as que siil:llifi-

eaH estos AC:lletc1os e"tún elll'anlÍll(lchiS J 

lwl'l'l' m:1s expetiito los llego('1()s \'\:.tl'C Chi .. 

le ,v' el Perú y demuestnlll nna \l'Z mús el 

deseo sineero qne allima a amlJos Gohitrllm, 

ele \'llleularse carla día 111Ú, C¡Entru elo Uila 

FoJítien de venlill1era eOlfll'l'ell~;{in y amis

tild Sill(.'era. 

En Il18Tito de fstos al1teeedentes me per

mito pl'Oponer ~1 vuestra uproha,:ióa ,,1 SI·· 

PIWYI'JC'i'O DE /tCF!;HDO: 

",\pl'uébanse las Actas 1';;]1:,!1e, de ln 

Pl'lITlcl'a .v de la SpgUllcla J!euni6n ele la 

COúllSi611 Mixt," PcrC¡;anelite cJ'e"cta por el 

'j"'alilfio ele COl\:c,'eio ele 1934, "l1s~I'itas re,,

)ll,(·'inllPcnre C'I! ~'dnjía\;'o ('1 El de junio dE' 

1:;.)) y ('n l,;;nu el 21 ele abril ele 1937. 

- i,:i¡:¡.;o, ::5 de lloviembre d() 1937, 

f::..rtll::O Ak:lSandrí. -- J. Ii.amó::t Clltié:rrez, 

l'Ol1(·iUlladal1(l~ del ~~c)l:1c1(): 

De eOllformidacl e011 el número 7 del aT .. 

tículo 72 de' la Constitución Política de la 

República; lo dispuesto en la le.y número 

5,285, (le 1 i) ele "rl'iiembl'e de 19:}J; exis

lÍc!J(!n la vacante en el escaldóll de oficia

les ¡le' la A,nnc¡cla y llabiénc10sc consultado 

en el Presupu()~to elel i\linistcrio de Ddc:1-

Sil Na(~jollal los fondos correspondientes; 

tellg'O el honor de pedir vuestro aCl1cl'll'l 1'n

ra a,eender a eapitiin c1e l'ún'ío de la Ar

mada Naei.cmal, al eapitán de Fl'ag'ata, ~~e, 

ñ01' TmmaJ1uc! JIol¡.:·cl' 'l'oi']'es. 

El YIlClleÍollado ofi('ial sU1Je1'ior dé' la ;\1<1-

r;'~,.' (le Guerra, (~Tlya h05a ele ~('n i¡;j". se 

(1(:ompaíia, t.iene ~us reellli,,;jt'I:' ellmpií¡[o" 

¡len',l el aseensll; ha cle>:empeün<lo a ent('ra 

sati'ifa,r(:;ón ctl'lGo:)jrrno las rJíf'pl'elJte~ eo

mÍsi,ones que se le han ellCOl1j('l1,l;ldo v su 

as('cmso se ¡.:o]i(éita en vi~ül eL) ]:¡¡.: Jlf'(.('~ir1i1-

des del servicio. 

Santiago, a :~7 a, 11(lyi"p~¡)rr' (1" 1');;7. 

Arturo Alessandri. - Emilio Bello C. 

Santia;zo, :2G dl) noyicmhl'e d,' HJ:17. POI' 

ofic:;o nÚl11('['0 319, de 7 ele lJoYielllbrc líltímo. 

Y. E. ha tenido a bien e01111l11ieilr al E~e(:u
til'O un ])1'o;¡-eeto de ley apr'obelo por el 

Honor'flble Congreso, };O1' el (,-,lal se e(JY]cC'üe 

lllla pensión a!lllal ile 2,000 pe80S a la viu .. 
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da t llija del ex erlJ}Jleac!o felTOyj;¡rio don 
Juho EGmcro, falle'cido trágicamente en ac
tos del servicio. 

Bn ineiso segundo del artículo único del 
referido proyedo dispone quc el g;lsto (ine 

signifiea "e imputará al Presupue8io yi).':('l1-
te del 11ini"tel"io de Hacienda. A este' re~pec
to ("ulIsiclel'a el infrascrito ([11(' 110 eXLtf:1' 
raZOlles suficientes para hac:er ¡lT1lyital' so
bre e] }'i"co esta pellsión, pnes ella faYol'e
ce a la familia de 1m ex eltl~)]eac1(J t1e los 
Ferrocarriles del ESt<H1o, ('1~llJ¡'('~a alltOllO

ma, que se mantiene eOll fUlldos propios. 
ApartE' de la Cil'CUllstilll(:ia de (ille sei·ia 

la Empresa de los Ferroearl'Úcs del Estado 
la qne debería efedllar el pago de esta pen
sión, para lo cual p.ocll'Ía suh<i¡uir,e el re'
ferido inciso sC'!"ul!do por otro (lne así ]0 

fstablp(,lt'ra, ('¡ l'rre:([o cle"t'jll~)(¡J,;o anual 
'lue signifú~a la l'Hllc:eLleihl rle LI~ prnsio
TIC''; de los. ex cmpleaüo~ de la AcLnlllistrn
ción y el otorgamiento nOrm¡l] ele las jubi
laciones, obliga al Gohierno a pellir que ¡;c 
proceda eOtl SHma estrietez en la ('onr'esión 
de beneficios de cará(~ter exeepc;cnal, y el 

reeomnlelar que ellos se aen,Tc1;2~1 úni,·a
mente en casos muy ealific<!clrls y ,1 aCjCie
Has personas c:n:,()s s('rYi(~i()s lean c:omprome
titlo la gl"iitilllCl ll¿¡(,jollnl. 

Por las c:ullsideracj,rl]!('.S eXpllesta". \' en 
nso de la facnll11l1 qlW me c:cnficnn ]o~s a:'
tíc:ulos 58 y :J,) de la CcmstitnciéG Po;íL~C'a 
del Estado, me I'e;'mltn ([eY01Ye1' él Y. E. el 
proyec·jo de ley aludido, que el Ejecutjyo 
no c",tillla ('ollvelliente en la parte r¡U8 o~·d('
na al Fi"eopagar la pellsión de graria <leo;,
dada. 

Dios gnarde 11 V. E. --Arturo Alessandri. 
Feo. Gareés Gana. 

SaJ:ti¡J'~'(), :.?4 ele noviembre de EJ3í. Ten
go el ¡:i!Tado rIp poner Pl1 eOlloeimiCllto de 
V. E. que he rfsuelto ineluir e}Jtre los asun
tos de que pu('\le OC:llparse el HOllOl'able 
Congreso .'\aeiollill, eH el aetual pníollo (l~ 
sesiolles rxtl"ao!'(linari(~", el }J]"O:,-Cl:",O (1" 
ley que 11lor1ifiei! el artículo 4.0 ele la ley 
número 3,07:.? y quec:olldollU las deudas por 
COllsumo de agua potahle. 

Dios gWHue a V. K Arturo Alessandri,
Matías Silva S, 

2,0 D>sl si{!uienk oficio del señor lvIinis
tro de Fomento: 

Snntia;;o, ., (le' ';uyie,,¡bre ÜE' ln7. Por 
OflC;io llúrnp:'o ;';.-):2. de lS ;12 sqJtirn:bl'e úr
t!JI10, -\'. f=., a p:_){j id:) el_el 1:1 Cl1Ol'a hl e Ser:; ~t

dol' dcn. E~'('1Jl" I?Gclri;.;ucz de la Sltta, "e 
ha servido :;olic:ital' que el Dú'cC"tor (Jcu;1al 
de la }Jm¡Jrcsa éle les F'en:c::::n-;]c·; del Esta
do inforJ!1e ncenoil ele Jos s; r.'ili ell1es ]lUlilC": 

a) A eu{~nto aseenc1erb la lJl;;yOt' "mua 
c¡UeimpoI·te el pl"O)'ccto ~ol;-,'e l'c:cllper;lción 
de grados del persunal de eml)le(:(~os Y 
obre~'os CJ.UC han sido n;ll~orpoj'adüs al R€l'
vicio de la Eml)['ba; 

b) Si el presupuesto el? la Eni:presa (te Jos 
Ferrocarriles pU8(le () llO cnhrir e~e mayor 
i:asto, sin T"cmH"ll" al ~:lz,1 üe brifas. 

Sobre d p,)I'tj~llhll', te;l/o fl agrado (le 
enviar éL \/. E. d ol'ieiu Elí.Elero S,179, ele ~:~3 
de oetuln'e pní~~;l;lO 1 de la Dirre'iúl1 
General (le la Emprc'::l nombrada, que con
tieHE el informe ~(lh"j!ilcJ,·.). 

Tiene el ]:C1101' de s~dut1ar a Y. E. Ricar
do Bascufián. 

i:l.o De la siguien'::.e tramcripción: 

"Santiago, 9 de lIoyje:nlJf'.e de 19:37, 
Hoy se clecrrtó b (Ine 

liiFta la aU10¡;/:!;ü:(:n c()Y~f(:rich ,11 J','('
~id(,llte de la I;'cl:úh1ieo. pOl' el ~rtículo ti.o 
de la ley UlÍlllU':; ;),.521, de 19 de diclembre 
de lD:l4" para h,lcer nna llUeya edici6n de 
Jos .Códjgos ('jYll ,"'.' ~_:,_ ('1 -,:J eon las Y10-

c1ificaci<ll1es que se les hu~)iel'al1 intl'oé~nci .. 
du ¡1¡1St¡¡ esa [eeh'l y lo dispuesto en la" le
)'e~ .J,GdJ, de 13 de septiembre de 19::;6; 
.-¡.í,JO, lk 2 de diciembre del mismo añn y 
;),i.:S1, de 19 de agosto de liJ:3r;. que (¡fcle1l1;-
1'on inclulr en esa edic:il)]l b:, }'eformas []l-

1 PO c1ne.i(i,,:; por ella:; a esos CódiQ'o". v ü'
l::e:ldo presente el oIieio del ~ellOr D;can~o 
ele la racu[tad lle CienCÍ<\''i ,Turidl('ils y So
ciales de la Universidad de Ch:le. ele fec:ha 
fí del actual. 

DECRE'l'O: 

1.0 Téngase por textü definitivo de los 
Códigos Ciyi] y de Comercio el adjunto al 
oficio referido; y 

2.{) Do,; ejemplares de c1ieho texto, auto-
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rizados ,por el Presidente de la República y 
signados con el sello del Ministerio de 
J Llsticia, se depositarán en las Secretarías 
de ambas Cámaras y otro, en el Archivo de 
dicho Ministerio. 

Dicho texto se tendrá por el auténtico de 
los Códigos Civil y de Comercio, y a él de
berán conformarse las demás ediciones y 
publicaciones que de los expresados Códi
gos se hicieren. 

'Tómese razón, comuníquese, 'pnbJíquese e 
insértese €n el boletín de las leyes y de
cret03 del Gobierno. - Alessandri. - G. 
Correa ¡i'. 

iJo que digo a Ud .. para su conocimiento. 
Dios guarde a U. - Humberto Arancibia. 

4.0 De las siguientes solicitud'3s: 

Una de dolía Julia G6mez vlllélil de Cabe
za,. en que pide pensión; 

l,'na de don Y,'clUstino González González, 
en que pide pensión; 

lJ Gil (;e don Bl'aulio González Fierro, en 
qne pide abono de tiempo; y 

Le, ílltima de don Domingo LarraÍn Tu
ni~ e11 que pide abono de servicios. 

D-3bate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 422 P. M., con 
la pr0s,encia en la sala de 15 señores Sena-

El ~;2ñ or Cruchaga (Presidente). - En el 
r: Oi,! ;)"8 d e Dios, se abre 1a sesión· 

:El "e1':: eL" la sesión 2.a, en 23 de noviem
bJ"~, :.1probada. 

}, ,i::~t '1 de la sesión 3.a. en 214 de noviem
brn • (meda a di~lposicióll de los señores Se
nadores. 

:)2 'iH a dar cuenta de los asuntos que 
bJ:n lleg-ado a la Secretaría. 

El ,,:eñor Secretario dá lectura a la cuen
ta. 

Tabla de Fácil Despacho 

RFrU:""ERA('!ION DE GRADOS D:FL PER
fW~T ,ro T" FERROVIARIO REINCORPO~ 
RADO. 

Ll ',',)f'¡or 'Cruchaga (Presidente). - En la 

Tabla de Fácil Despacho corresponde ocu
parse del proyecto sobre recuperación de 
grados de los obreros y empleados ferrovia
rios reincorporados al servicio. 

El señor Secretario. - Este proyecto fué 
eximido del trámite de com'isión por ':tcuer
do del Honorable Senado tomado en sep
tiembre último. 

El proyecto dice como sig'ue: 
"Artículo único, Agrégase al artículo úni

co de la lev número 5.S,riG de :26 de diciem
bre de 1936, los siguientes incisos: 

Los obreros y empleados a jornal que se 
encuentren en las mismas condiciones, ten
drán dere'cho a recuperar su cate¡toría o 
grado qne corresponda al qr:e ter ían a la 
feeha de su cesantía. 1Ja Empre·sa formará 
un escalafón especial para esta clase de 
obreros y empleados. 

1JOS empleados y obreros a contrata o 
jornal del Ferrocarril de Arica a La Paz 
que hubieren cesado en sus carg'os llor las 
causas y fechas indicadas en la ley núme
ro 5',8':26, de 14 de marzo de ] 936, Y que ha
van sido reincorpor,ados en cualquiera de 
los ]'errocarriles del Estad o, recullerarán 
su grado y renta en las misnll1ls condiciones 
estipuladas en la ley número 5.96'6 de 26 
de diciembre de 1936, cuyo gasto será de 
cariSo a la Empresa en que este personal 
a.et~alm~nte preste sus servicios. 

Esta ley regirá desde el 1'0 de enero de 
193,(j". 

Por acuerdo de una de las últimas sesio
nes del período ordinario de este año, el 
Senado, a 'petición del honorable señor Ro
dríguez de la Sotta, dirigió 1111 oficio al se
ñor Ministro de Fomento ]\idiénc1ole que 
obtuviera de la Empresa de los Ferroearri
les del Estado un informe acerea de los si
guientes puntos: 

a) A ¡manto aseender:a la mayor suma que 
importa el proyecto de re('ur~el'1ción de 
grados del personal de empleados y obreros 
que han sido reincorpora(los al servicio de 
la EmiDresa; y 

b) Si el presupuesto de la Emnr8sa pue
de o no cubrir ese mayor gasto, sin recurrir 
al ab~a de lalS tJrifa<;. 

Respecto de los datos solicitados, dice eI 
informe de la Empresa. 

"Conviene hacer presente que ya con fe~ 
cha 26 de dici~mbre de 1936, se dictó la ley 
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N.o '5,96,6, que dió derecho al personal a 
contrata que fué dejado cesante entre 1927 
y 1932 Y reincorporado ,con posterioridad a 
la Empresa, a recuperar el grado que tenía 
a la fecha de la ces anta. 

La ruplicación de 
a la Empresa Ull 

850,000 pe~os. 

esta ley ha significado 
mayor gasto a11nal de 

"La ley que al10ra está ¡:ellClientr riel Ho
norable 'Senado, y que ha sillo ya aproba
da por la HonorableC{¡mara de Diputados, 
tiene por objeto extender a lo~ empleados y 
obreros a jornal reincol'p()rado~, el bellcfi
eioque ye: se otorgó a los empleados a con
trata reincorporados. 

Si. a pesar de que la Empresa informó 
desü vora blcmente el primér proyec1 é), el 
Honorable Congreso dil'1ó la ley que dió de
rech",,; aUlla ]lill'te del personal reincorpo
rado, el (~nn 1 ('::;tú ya disfrutando del bencfi-
3io, no ha bría razone" ue equidad p,!ra que 
:a Empresa pudiera oponerse a que estos 
:lerechos se extiendan al resto de los em
:lleados y obreros reincorporados. 

El nuevo 'proyecto a que se refiere el ho
lOrable señor Rodríguez de la Sotta impon
Irá un mayor g-asto anna.] de 750,O{){) pe
lOS, gasto que la Empresa está en s,jtuación 
le cubrir con nrg() a Hl preS¡I'pl1esto, sm 
'ecurrir al alza de tarifas. 

y puede la Empre,sa proceder as, porque 
L la fecha en que se dictó la primera ley, 
¡resumió que lógicamellte y a corto plazo 
endrían que extenderse los beneficios a to
lo el 'personal reincorporado, y ado'ptó una 
erie de medidas de economía que le permi
en ha,ce1' frente al nuevo gasto. 

Dejo contestada la providen1cia de USo nú
lero 4,811, de 17 de ppdo., que devuelvo 
unto con el oficio del Honorable Senado. 

Dios gue. a USo - J. Lagarrigue". 

El señorOruchaga 
iselisión general y 
ecto. 
Ofrezco la ]1aln hra. 
El señor Bravo: -
El señor Cruchaga 

ene el s,eñor Senador. 

(Prc"idente). - En 
particular el p1'o-

Pido la palabra. 
(Presidente).- La 

rado, los mismos beneficios que ya se con
cedieron por una ley anterior, al personal 
ferroviJul'io a contrata reincorporado, bene
ficio que, como lo acaba de oir el Honora
ble ::'e11aoo en la ledura que se ha hecho 
del informe del Director de los Ferroc:trri
les, es justo, y que se han tomado ya desde 
ha ee tiempo las medidas necesarias para 
afrontar este nuevo ga'lto, porque se esti
maba que esta ley debía necesariamente dic
tarse. 

En cOllse1cuencia, creo, señor Presidente, 
que no habrá ningún inconveniente para 
que este proyecto sea aprobQ,do por el Ho
norable Senado. 

El señor Urrutia. - L:l dictación de leyes 
(111e imponen obligaciones a la Empresa de 
los -¡'''errocarriles del Estado, ya sean de ini
(~iativa 'Parlamentaria, o de mensajes del 
Presidente de la Hepública, ocasionan difi
enltades en los Presupuestos y Proyectos 
estudiados por los técnicos ne la Empresa 
pues los n11eyOS gu:-;tos, qne no e"taLan pre
vi-:ios, inducen a suspender construccioncs 
de edificios, o de puentes, ya acorclado~, pa
ra cleclicar las sumas qne en éstos se iba a 
ÍllYertir, al financiamiento de leyes que mas 
mii::; bien eorre,:;pollderia al Fiseo, que no 
tienen m<;u'lleÍa y que a veces no son equi
tativas. 

La estación de 'Concepción y muchas otras 
de la zona com'Prendida entre Talca y Cau
tíil, se ellCllentr'ln en malas condiciones; 
COllstrnic1as hace más ue sesenta ailos, no 
tiflll"¡ ];¡,; comodidad::,s necesarias y casi to
das <'llas. carecen de alumbrado. 

Después; de escuchar la lectura elel in
f", '", \ l;,F('crcr Ceneral de los FWTocn
rriJes, creo que se debe aprobar este pl'oyec-
1,', qUi, no e~ sino Ulla consecuencia de la 
; c.'' 'llltericl' relativa a los empleado,,; p(~ro 

el nbo il1Sisi ir en que estas leyes y otras se
mejantes, t:on lacauc;(t precisa de la ,;ilua
,·ión qw.' he expresado, pues llopermitell 
qllC' se pllcd"n inyertir las sumas necesarias 
para ('on"truír en provincias estaciones 1110-

ll(:~;t r.s que l cngan alguna cOlllodiebd y de
bidamente alulclbradas. 

El señor Pradenas. - A la Empresa le 
El señor Bravo. --Es solamente 11:1ra 11a- conviene tnmbién, señor P?e::::iclente, mante-
~r presente ,que eon este proyeeto no se ner a SlI personal pn condiciones económi
'ata de otra cosa que de hacer extensivo cas que, por lo menos. ~e aproximen a la 
l personal ferroviario a jornal reincorípo- justicia, asegurándole un sueldo o salario 
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Cjue le permita snhvenir a sus más 3 Irre
mi,~lltes JJ ece3:dades. 

En el c,,,:o ele que fie tnlta, haMa p]JIp]ea
(los an(i:.!'uo'i, e011 ]8 o más años de si~rvi

cías, que fueron dados de baja debido a la 
intervención del señor Blanquier, y que en 
ese tiempo ganaban alrededor ele L2CH 1)e-
5<os mensuales. Ese personal fué reil1corpo
rad0 con tres~~ietltos y tantos pe:,os al n1es, 
];ara descrnpeñar el mismo cargo antiguo, 
eon la misma responsabilidad; pero ganan
do mnrllo rr:e¡10S, como digo. Esta situación 
era in,j señor Pre:jdente, y la Empre
sa. se opuso a remediarla. no porque estima
¡'a ele justicia el procedimiento, sino por 
moLiyos cr:ollÓmieos. 

Cn h actualidad, con res'p.ecto a los obre
ro:', ~~OJlOZC:O este c:aso: un ex-jefe de taller 
de hc'rrerÍa ha sido reineorporado como 
ayudante de herrero, 'pero ejerce el mismo 
cargo de jefe de taller y gana tresc:ientos 
y tantos pesos mensuales. 

IJa Empresa, su Director, se da 'cuenta de 
que el mal estar de estos hombres de traba
jo es l;el'juuicial para la Elll'preSa misma, 
por mue1108 motivos, y creo que hace bien 
en aceptar esta reposición de grados, por
que ella permitirá que antiguos y buenos 
func:ionarios pereiban el sueldo o salario 
que les corresponde. 

El señor Grove (don Marmaduke) .~Hay 
más, seuor Presidente. Es inconcebible que 
una cmpresa fis~al o semi f;'Jcal, eomo la de 
los Ferrocarriles, esté siguiendo procedi
mientos análogos a los seguidoscol1 los em
pleadosp::crticulares: para burlar la ley que 
los proteje, son drspedidos de su pue3to y 
despnés se les contrata con un cargo infe
rior o con el mismo, pero con sueldo más 
bajo. 

Por c'o, adhiero a las observac:iones del 
honorable señor Pradenas, pues considero 
justo que la Empresa haTa reconoeido esta 
situac:ión y esté llalla a .pollerle remcdio. 

El señor Infante. - Quiero re.eoger el 
cargoqnc ha hecho el honorable señor Gro
ve a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, señor Presidente. porque ]0 conSI
dero injusto. 

El señor Grove (don Marmaduke). - En 
un hec~ho. señor Sellador. 

El señor Lira Infante.- Cuando la Co
misión de Trabajo y Previsión Soeial del 

Honorable Senado estudió el primer PI'( 
yedo que reincorporaba al servicio a le 
empleados a contrata. el Director de le 
Ferrocarriles elel Estado hizo presente qu 
si se procedía con e~'píritu de justic:ia, 1 
Comü,ió]l debía ~doptar igual temperament 
con respeeto a los obreros a jornal. 

Fnó el propio Presidente de dicha Cüm 
sién, el honorahle señor Pradenas, quien dij 
que por el momento no había por qué pre 
ocuparse de ese proyecto, y avanzó más 1 

manifestar que )10 se trataría en el COI 
greso un proyecto eneaminado a reincorp< 
1'ar a ese personaL De manera, pues, q11 
no ha habido nunca negatlVa de parte d 
la Empresa para que se d18ra curso a e5 
proyecto, y en b Comisión estábamos di: 
P1ll'st03 a dictar leyes ele carácter genera 
que beneficiaran a lUJOS y a otros. Par 
este efecto se empezb por etapas; en la pI' 
mera oportunidad se dió curso al proyect 
que rcincorpora ba a los empleados a contrI 
ta, y ahora sec:onsil~era el relatiyo a le 
empleado~ a jornal. 

De modo, pues. qne no ha habido ob: 
túcnlos de parte de la Empresa, y SI a ve 
ce, ha tellido que desredir perscJllal, e:,; po: 
que no ha consqerauo conveniente mantl 
ne1', digamos a la fuerza, a empleadus qn 
no son útiles y que no observan cOluport. 
miellto adecuaüo en el servic:io que tiene 
a su eargo. 

El "eñoJ' Pradeuas.- Deseo rectificar : 
sellO r ~;(e 11 aclor. TJn realidad. la hm presaé 
lo,; FpI'l'ocarrilf's del Estaclo arg'llmen tal 
rn el sentido de ([ue si se meJuralla la sitn 
ci6n dc~ los emple¿¡dos. había tLllC tomar ig'u 
temperamento respecto de los obreros. 1 
finnlicl!lcl gil(; se perseguía con esta arg 
mentaeión era impedir la aprobación d 
proyeeto, porque, según la Empresa, si 
lJeneficiaba a 103 obreros como se hab 
he<:1\O c:on 108 empleados reineorporaclos, e 
preciso invertir muchos millones ele pesos. 

J<j:;+o fué lo que dije cuando se discul 
el primer proyeeto de los empleados, y 
de los obreros, po:rl[ue no se hab5a pres€ 
tado ningún proyecto ni indicación per 
nente. Adopté esta a;;titud porque, en 1'( 

lidad, la Empresa se opondría a todo pl 
yeeto sobre recuperaeión de grado. 

El señor Grove (don Marmaduke).- j 



4.a SESION EXTRAORDINARIA EN I.!U NES 29 DE NOVIEMBRE DE 1937 135 

es enteramente justa la reetificación que ha
ee el honorable señor Lira Infante. Es cierto 
que ]a Emprpsa exonern de sus puestos a 
personal (iue 110 esef:iciente. pero esto no 
OCUl're por lo general. 

eOIl motivo de la última huelga, saben 
los :-:PllOrt'S SelnclorBs perfectamente bien 
que se ceh(¡ por lote" la gente a la eaHe, 
siendo illlIlosjl~le, hasta ahora, ,;11 l'eineorpo
raci6n, no ohstallte ele tener buena ·califi
eación. 

Por eSO es que hiee mis oDservaciolles an
teri()I'e~. 

El scíior Secretario.- El honorable señor 
DnráJl ha pasa:l0 a la }l,Iesa una inc1ieación 
en que propone en el inciso 2.0 elel artículo 
único del p¡:·o~·eeto después de la frase: 
"del FF. CC. Ile AriC'a a La Paz", agregar 
la siguiente; ;; y del personal de la Caja 
de Hetirn y l'l'evisióll Social de los Ferro
carriles del E"Ulclo". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la illdicación presclltada, conjun
tamente con la rEscuslón general y particu
lar del proyecLu. 

Ofrezeo la palabra. 
El seÍlor Concha (do'l Aquiles).- En rea

lidad, el proyecto no puede ser más justo, 
porqne se trata de obreros que, en general, 
ganan en la Empl'esli de los Ferrocarriles, 
jorrwles lllferiorefJ a 15 pesos diarios, excep
tuando, naturalrnent", a los maquinistas, 
quienes, debido a su preparación especial, 
gozan de salarios más aIto~. 

Cuando se reincorporó a los empleados 
contratados, el húmero de éstos fué muy 
pequeño y, sin "mbargo, el costo de la ley 
¡;ignificó a la Empresa como 800 mil pesos. 
Ahora se trata de gr'an número de obreros, 
y la operación !lO va a costar más de 700 
mil pesos. porque cada uno de ellos va a 
ganar 8, 4'0 ;) pesos más, lo que, por lo de
más, es muy justo, pues son hombres que ya 
ban gastado sus fuerzas físicas en el ser
vicio (le la Empresa y no es admisible que 
en tren el e a pren el ices. 

Por eso, nosotros daremos nuestro voto 
favorable al proyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

El señor Durán.- En el proyecto que 
envió la Honorable Cámara de Diputados al 

Senado, se omitió COilfiderar al personal de 
la Ga,ia de Hetiro y Previsión Social de los 
}1'crJ'o('alTijes del Estarlo, omisión que es útil 
sul¡~clíwr en esta u]Jortunidad, porque se tra
ta dl' lllUy pocos empleados que quedaron 
al mal' ~ ('ll ele las disposiciolles del proyecto 
enviarlo por la otra Cámara. 

Además. me permit iría a~~Tegar, en el mis
mo inciso. Ull;¡ hase (Iue dijera, al final: 

" ... euro gaste será de cargo de la Em
presa o de ~a Caja", para el caso de que 
el Sellado acepte la ilHli('aciól1 que he for
)1' ,,1,· rlo y para los efectos del financia~ 

miento, 
• i ::;eño)' Hiriart.- Respecto de la indl

cal'ión del honorahle señor Durán, habría 
que' agrcgar, l1esI,ués de la frase: "y que 
haran sido reincorporados en cualquiera de 
los Ferro~arriles del Estado", esta otra: "o 
Caja ele Retiro". 

El s['fíor Durán. -El agregado que propo
ne el sellor Senador adara, indudablemente, 
la ;'1(1;";J:·ióll (1"1' he formnlado. 

El señor Pradenas.- ¿Me permite, señor 
Presidente '? 

Propongo modificar el inciso 1.0 en la si
guiente forma: 

"1,05 empleados a contrata de la Caja de 
Retiru y I'revisión de los B1errocarriles, los 
oh'cros y empleados '1 jornal que se encuen
tren CI1 las mismas eondiclOnes, tendrán de
recho a recuperar su categoría o grado co
rrespondiente al que tenían a la fecha de 
su l:esantía, por las causales enumeradas en 
la le~- número 5,826". 

Con esto, quedan illduíc10s en el pruyecto 
la Caja de He tiro ;; los obreros y emplea
do~ de la EmpreBa. 

El señor Cruch&ga (Presidente) .-' Ruego 
al señor Senadol> enviar a la Mesa su indi
u,eión. Tlor I'scrjtc 

El señor Pradenas.- Muy bien, señor Pre
sidente 

PI >:c :ío;' O"sa.--B:lS8 do en el informe emi
tido por el Director General de Ferrocarri
les, le c1ar'ía mi YDtO favorable al proyeeto 
en la forma que lo despachó la Honorable 
CámarCl 11e DillllTac1os; flero Se han formu
lado algunas indicacil)nes que pueden signi
ficar un m¡n-nr ~nlsto de cuyo financiamien
to no es posible darse cuenta sin un mayor 
estudio. Esto haría necesario volver el pro-
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yecto a Comisión. Formulo indicación. en 

este sentido para el caso que se mantengan 

las indicaciones nuevas que se han presen

tado. 
El señor Bravo.- Deseo hacer una obser

vación al honorable señor Ossa: la indica

ción del h-onorable señor Durán no afecta 

al financiamiento del proyecto, porque ella 

se refiere al personal de la Caja de Uetiro 

de los Ferrocarriles, y esa Caja pagará lo 

'que a ese personal correspunda. Tengo ante

cedentes de que existe un acuerdo del Con

sejo de la Caja que estimó justificada la 

adopción de la medida consultada en la in

dicación del hOIlsrable señor Durán, y, por 

lo tanto, su inclusión en el proyecto. 

No puello pronunciarme sobre el alcance 

dc la indicación del honorable sefíor Pra

denas. 
El señor Ossa.-- Entonces se podría acep

tar la indicación del honorable señor Dmán, 

aprobando el proyecto con la idea que en 

ella se contiene. Por lo que respecta a las 

otras indicaciones, creo que exigen un ma

yor estudio y para tal objeto debería vol

ver el proyec~to a Comisión. 

El sellar 1',,1aza.- Entiendo que la indi

cación cJ el honorable sellor Pradcnas tltm

bién contempla la propuesta por el hono

rable 8eñor Durún, al decir: "Los emplea

dos aCOlltrata ele la Caja de Retiro, obre

ros empleados, etc .... " 

Según los certificarlos que obran en los 

antecedentes r81aeJOnado:> con este proyec

to, hay dos empleados de la Caja d.e Retiro 

de los Ferrocarriles que tendrían derecho a 

estos heneficios y gozarían de ello's )por 

cuenta de la Caja. 11:1 indicación del hono

rable señor Praclenas amplía estos beneficios 

a los empleado:,; ¡¡ contratCt, que, seglirl ten

go entendido, son 18. 

Según una nota del Director ele los Fe

rrocarriles, recibida COl1 ocasiól1 del des

Jlacho de la ley anterior, estaban financia

dos los gastos relativos a todo el personal 

reincorporado que tendría derecho a gozar 

de los beneficios de la ley. De modo que 

dentro de la cantidad que se dará a la Em

presa de los Ferrocarriles estaría compren

dida la necesaria para pagar a los die~iocho 

empleados a que "e refiere la indicaci.ón del 

honorable señor Pradenas. 

En tal caso, yo votaría con agrado la in

dicación dé! honorable señor Pradenas; pero 

desearía que el señor Senador confirmara los 

datos acerca del financiamiento. 

El señor Pradenas.- 1\'0 tengo mayores 

antecedentes, señor Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se va 

a dar lectura a la indicación del honorable 

señor Praclenas. 
Bl señor Secretario. - La indicación del 

honorable se 110 l' Pradenas consiste en 1'e

c1adal' el inciso 2.0 del artículo unico del 

prcyecto en discusión, en la siguiente for

ma: 
"Los empleados a contrata de la Caja de 

Retiro y Prev,si'\n de los PeITocal'riles, lo!:' 

obrel'os y empleados a jornal ([ue se el1cuen· 

tren en las nú;n¡as condiciones, tenlL'ún de

rec;bo a re(:uperar su caregorÍa o grado co

rres.poudiente al que tenían a la fecha de 

su ce"ilntía por las causales enumeradas en 

la ley número 5,b26." 
El :-,ellor Cruchaga (Presidente). -Ofrez· 

la palabra. 
1] señor Eravo. - Pido la palabia. 

Voy a tener el sentimiento elc" opone'Tee :1 

la inel;cación del hODo}',]])le 'ldJer Pr'ld('nas, 

l~orc¡ue, 'con ella, quedarán inclllídos en el 

prey-ecto al~~olulCS ex enlT~leaclns fe~'T o-,tiüx'ioS' 

y aduales empIcados reincorporados que se 

¡-etiraron an~es voluntariamente ele: servi

cio; y el Director Goneral de Ferrocarriles 

rmmifcstó, en la Comisión de la Honorable 

Cámara ele Dputados, que, a su juicio, el 

proyecio no debía hacerse cxtcn:c;iYD el los 

e111')le<l(108 que se hahían retirado volunta· 

riamente porque habían -creído ellC:úlltrar 

mejores expcctatívi;!>; en otra ]'i:rte llue e:l 

los sCl-Yi~ios de la l<Jmpresa. De modo qu" 

éstos T~O están incluídos en el (·{tlcnlo de 

pesos LIUC hi:w la Direer:ión Uelleral 

de Ferrocllrrles para el fiJl"JH:lamiCllto ele 

la ley anterior que ~e refiere al per~onal a 

contrata, y esta ampliación exigiría, entOJl

res. un mayor gasto, Cine no hn si(lo con

sultado. 
Por estas con.sideraciones y temipl'do qne 

estopuerla ocasionar algunas tL'ic:ultadrs 

para el despacho del proyecto, voy 11 yotar 

en c:ontra de 18 ('·itn(la ilJl1ic!J('(;n. 

n señor Pradenas. - No quiero ser obs

táculo para que este proyecto se despache 

hoy y Yoy L: solicitar que mi indicación pa-

• 
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se a Comisión como proyecto separado. 
Debo reiterar a mi honorable colega que 

la ley númeJo 5,82G contempló casos de ~;lS 
que c<:,;;,aron en sus cargos por declaraclOn 
de vacancia, supresión del empleo, por de
claración (le ser innecesario el empleo o 
por haber renunciado, porq11e,coEl0 mH

ehas yeccs se ha djcho en el ParlaEle1lto. en 
esos tiemy;os les emplefldos púI;Ecr;;; y df 
los ferrcc<ll'I'ile:' llO T("ml1ciabll11 yohmtu
riamente sino que bastaba una illsin"ae:ón 
o indjca~ión del respectÍYo jefe, (~cl ::\:in1:';
tro o simplemente del ellcargado de la \'i
gilancia, para que el em plcC1c:() se. \"i,era 
obli::>'ado a rénunci¿u, eon rUZOll {) Slll ella; 
es decir, era compelido a pr'l'SellÜ, l' su 1'e

nU1wia. Por eso, (n 1.'1S med~das que SO'¡;]'P 

estas matcrÍ<H ha didu(10 el Congreso ha 
inclu:do ~; e 111 Pl e a l'-,s llamados I'd) Ull

eian~e" yoltmtarjm:. 
Pero, repito, dc,'co que el proyec.~o sca 

despar:hadú hoy, Vl1I'(jl1e hay ambIente I'~Jra 
ello y, en eom:(~cuellc:iv, ntir-o la ill(Ecaci(;n 
que había formulado y pn~ental'é al res
pecto otroproyeeto ele ley, a fin de rlue lo 
estudie la Comi"ión correspondiente. 

El seüor Cruchaga (Presidente). - Se cla 
t:0r retirada laindic:aciún del honorable se
ñor Pral1ewls. 

Ofrezco la palabra en la discusión general 
y particular del pl'oyeeto conjuntamente 
con la iudicaci¿11 del b 0110ra lile sellor Du
rán. 

Ofr-ezco la palabra. 
Cprrado el debate. 
Si no hay inocnveniente, se dará por a'pro

bado en gen eral y particular el proyecto 
y en seguida se yotará la indicación del 
honorable señor Durán en la forma en que 
la ha aclarado el honorable sellar Hiriart. 

Aprobado el proyecto. 
En votación la indicación del honorable 

señor Dur8n, en la forma en que la ha acla
r2clo el honora ')le señor Hiriart, o sea. 
ineluyendo el] el proyeeto a los empleados 
de la Caja de Pl'{cYisi6n c1r los FelTocaITilC'~, 
debiendo ,pagar,.:.e esta a;,;Ígmlr:ióll por l·os 
Ferrocarriles o por la Caja, según Corres
ponda. 

Si no hay 11lccllveniente, se dará por apro
bada la indicacién en esa forma. 

Aprobada. 

, 

Te~'minada la discusión elel prOyEcto. 

INTEGRO DE COMISION 

El señor Cruchaga (Presidente). -~.\ntes 
ele entrar a la Hora de Incidentes, semeto 
a la eOl1sic1craeilJil del honorable Senado ti 
llomb;'amiento del hOJ1orablp señor I:íos 
Arias en j'cel1',;J;,,:e, üel hOllor;,ble sellor 
:r~iveI'a, eOIno 1~l;(:1~l1r:··J de; la CC)lllisi()n de 
Hacienda. " solicito la iljJl'u·8ae.i6n elel llom
bramiento 'del hOjl()nlble señor ::ViuD.olI Cor
nejo en reemplazo del hOllorable señor Ro
ctl'ígue?: de la como III ¡PD1 bro ele la 
m~sma Comisió'l, 11l1P'~tras dure la auc,eneia 
de este "eflor Sellado;'. 

Acordado. 

OFICIO SOBRE IlWJ ... USlON EN LA 
CONVOCATO:;'UA 

El seílol' Cruchaga (Presidente). ---T'n la 
Hora de Incicl0JJleS ofrezco la palabra. 

El SeñOi" Concha (don ~l(l'üles). -- Pido 
se cfir:ie al Gooiel'110 a fin dé' ql',e, si lo es
tima conveniente, quie:'a illdui¡' en la Con
yocatol'in el pro\'eeto (1(' lc:--. que const:l 
de nn artículo único, referente a abonar al 
sellOl' Eé~e'iHicl Henl: :'c~c'z PillO, p,ll'a todcs 
lo i efedos 1~~¡';J les, 15 "SUS sen:idos en la 
Empresa de le:, l''c~]TocC:l'l"ilec; y :3 aüos ~,is 
en la Armad,: Nacicn~¡1. 

Este pi0yeet0 fué presentado por los ho
nu1'<1b1e" sefiol"E's lü,tDd LlÜ., G"llllU~"U, Ln
riql:e Bravo, Ignacio Urrutia, Pedro Opazo 
~. el que halda. 

El 8ellOI' Crnchaga (Presidente). - Se 
f>nyial'á el oficio a nUlllbl'e del SEñor Sena-
nor. 

OFICIO SOBR;s PAGO DE EM;~LEADOS 
A JOmUH .. 'ElII EL FUER'IO DE SAN 

ANTONIO 

El seilor Pradenas. - Pido la pa!a"Jra. 
El ~eñor Hartínez ~Montt. - Y yo En se

gnida. 
El señor Cruchaga (Presiden te). - rriene 

:a ¡:alabl'd el hOl1orable señor Pradenas. 
El señor Pradenas. - Pido se dirija ofi

ei.o al seDO r }Iinistl'o de Defensa Nacional, 
con motivo de una situación verdadera-
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mente alarmante que se creado ('11 el Puerto 

de San Antonio. 
De~pués de haberse pagado durante más 

de veinte años, a los empleados a jornal de 

la· Adminisüaóón de ese puerto, con los 

fondos consulta¡]os eN ('1 Presupuesto, la 

Co'ntraloría dice ahora que no se puede 

pagar a emple1ados que están a jornal y, 

en con,secuEl1c;ia, desue hace algún tiempo, 

la Administración ,del puerto I\O ¡puede efec

tuar esos pagos. Actualmente, la Dirección 

ele Obras lVlarítimas va a despedir a 170 

empleados, c1álldolts una semana de desa

hueio. Esta cesantía s.ignificaría una ver

dadera catástr.ofe, porque el puerto de San 

Antonio es una ciudad redueida, que vive 

casi exclusivamente dd movimiento portua

rio. 
Por las ra7.one.s que acabo de exponer, so

licito se dirija ofieio al señol' Ministro de 

Defensa ]\;a~ional, recabando de él la ac1üp

ción de las medidas conducEntes a evitar 

esta cesantía y a hacer posible el ,pago a 

los empleados a jornal de las obras del 

puerto. Si fuera necesario un proyecto de 

1 EY, estoy cierto de que el Congreso lo des

paeharía rápic1arrwnte, pues están eonsulta

dos los fondos necesarios a pesar de lo ,cual 

la COlltralorÍa estima que no 0S cOl'l'edo el 

procedimiento adoptado para el pago. 

El señor Cruchaga (PrEsidente). - Se 

rllvíará el oficio a nombre de Su Señoría. 

OFICJ:iJS SOBRE INCLUSIONES EN LA 

CONvocATORIA 

El señor SeCretario. _ El honorable se

ñor Maza ,pide se dirijan los oficios corres

pondientes, a fin de o:btcner de S, B. el Pre

sidente de la Hcpública la inclusión de los 

siguientes negocios entre los asuntos de 

que puede ocuparse el Congreso eu la ac

tual legislatura extraordinaria: proyecto 

sobre litoral de la Armada; 11rO:Hcto que 

ordena la expropiación de los terrenos de 

la sucesión Cabrera, en Puerto .:'tI o ntt , para 

construir en ellos el estadio de e<;a ciudad; 

proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Vallenar ,para contratar un empl'éstito 

por 1.200,OCOo 'pesos para efectual' obras de 

:adelanto local. 

Los honorables ISenadores señores Figue-

roa Anguita, 11a7.a y Moller, solieitan se 

oficie a S. E. el Pres;clrnte de la República 

ro aáwlole se sirva i J:,' Itúr en la e 01' vo·ca to

ri: el proyecto quP l'l'ea el Colegio de Ar

quitectos. 
Bl sellor Cruchara (Pl'es!c1cnte). - Se 

eIlyiarán los ofi(:~'J'; ooolicitado,.;, el llombre de 

los sel101'(;s Srnac1ol'es. 

NUEVO EDIFICIO F ARA EI. CO}'';GRESO 

El señoj' Lira l1: .. fa:>:1te, - Pielo la palabra. 

El li2llor Cruchagn. (Presidente). - El 

hOllOra 1Jle señor JI.1:a dínez ;\lo11tt había sc

}ieitaclo la palabra. 

}<JI señor I,ira Infante. - Con la yenia d"l 

del sellor Senador, quisic'a dejar en elarJ 

algo que se reficre al Congreso Xac·ional. 

Se ha publicado últüwunellte en la p1'en

~a una inlormación relaC'H,llac1a eon el Prf'" 

rósito c:;ne habrían ieniüJ los President'"" 

ele ambas ramos c1d Congreso, en el sentij,) 

de inicinr las gestione'~ llc,cec-;arias n:ll'Cl 

constl'Uir un nuevo edificio destinado al 

Oongreso Xac;onal. I~sta infol'maeión ha 

eausado una impresión desfayol'able en la 

opinión pública. por estimar~e clue hay 

otras obras ~l1ya realización es mucho más 

ne ces aria y urgente. 

Como tengo entendido que la informa

ción llO es enteramente exacta, creo sería 

con venien te dcsl11cn tirIa. 

El SellOl' Cruchaga (Presidente).-Al res

pecto, debo decir al Honorable Senado que 

efe etivamcnte fui entrevistado por un 1'e

pórter ele prensa, quien me preguntó si yo 

era partidario de la idea lanzaela en algu

nos círeulos, re·lacionada con la construc

ción de un nuevo edificio para el Congreso{) 

N aClona 1. Yo manifesté mi opinión {'ontra

ria, en primer lug'ar, ,porque considero que 

este edificio es muy hermoso, que ES un 

adorno de la ciudad ypuccle seguir prestan. 

do servicios durante muchos año·s todavía. 

IAdemás, agregué que la situación no nos 

permitiría abordar la construcción de un 

l~uevo palacio, que tendría que ser, natural-

mente, algo suntuoso. . 

Dí esta opinión en mi carácter de parti

cular y creyendo interpretar el sentir de 

los honorables Senadores. 

Varios señores Senadores.- :Muy bit'n. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 

, 



4.a SESION EXTRAORDINARIA EN LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1937 139 

~Sería un sarcasmo emprender la construc
ción de un nuevo palacio para el Congre
so antes de preocuparse de mejorar 108 hos
pitales, las habitaciones 1)ara obreros y las 
cárceles. 
, El seüol' Azócar. - El Gobierno y las ins
tituciones i';clIlifiscales, e~tán ha ciando fuer
tes ill yersic)]lc'i en le! cü ¡¡~trncci{¡n de gran
des edificios, algunos absolutamente innc
cesanos. 

El sefíor Urrejola (don José Francisco). 
-Es mu,l' c1i~tilltO preocuparse de que se 
mantenga la demanda ele brazos para traba
jos bien remunerados, en la construcción 
de edificios q ne ]lO son fiscales. 

Lo que pI'('tende el honorable sellor Azó-· 
{'al' es ric1in:.iizar al Gobierno; pero no lo 
va a con~egllir. 

El señor Pradenas.- ;\0 se necesita un 
gran esfuerzo ... 

El señor Cruchaga (Presidente).- Co
mo he dicho, he creído interpretar la opi
nión de los hOllorablesSenadores, porque 
eonsidero que hay muchas otras cosas más 
útiles y urgentes en que invertir la canti
dad de millones de pesos, que c1emanchria 
la eonstrucción de un nuevo palacio des ti
.llado al COlli!Teso. 

El ,.;euor Urrejola ( doñ José Francisco). 
--8l'ría absurdo y hasta ridículo (iue por 
di" ¡HJllcr d" un recinto más moderno para 
el c1esemjJello de las labores legislativas, au
torizáramos una cuantiosa inversión de di
neros fiseales en la cOllstrucción de un nue
vo palacio de~tinado al Congreso. 

El sni10r Pradenas.- Quiero dejar cons
tíHlcia de que no hay necesidad de ,hacer 
ntlldlO esfnerzo para establecer (Ine el Go
bierno, o algunos organismos administrati
vos muy yin~ulados al Gobiel'llo, e3táll de
rrochando millones de pesos en la C'mstl'nc
ci{¡n de enormes edificios. dinero que debe
rían emplear en mejorar la condición de vi
da del pueblo. Otro tanto puede decirse de 
las expropia,('iones que se harán de las pro
piedades que rodean el Cerro Sélnta LlH'll1, 
que demandarán un gasto de trece a quin
ce millones de pesos. 

El señor Walker.- Eso corresponde a la 
Mllnicipalidéld de Santiago. 

El señor Pradenas.- Pero apoyada por 
.el Gobierno. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-La comuna es autónoma. 

El señor Pradenas.- Se trata de un tra
bajo que no tiene ninguna urgencia. 

La yprcla d es que el señor HOSR, ex Minis
tro el" Ilaeienda, presionó él diversas ins
titucioncs semifiscalcs para q,1C con:;t1'uye
ran gnmdes ediiieios en e,;a especie de de
sierto del Sahara, '1\1e es In nneva plaza 
frente <1 la ;''[01'e,la, en lo Cjne se invertirán 
cientos de millones de pesos r¡ne estarían 
bien eUF leados en la construcci'ón de casas 
pa 1'a () breros. 

_\ o "oy Ilarc1idrio de la (~onstrucción de 
un nueyo Nlificio para el COllgreso Nacio
llal; ];°1'0 nniero de:iar cOllstaneia de que 
tanto la Caja de Seguro Obrero C01110 la de 
Empleados PartÍcnla res, fuero]] obligadas a 
invertir grandes cantidades de dinero en le
vantar esos inmensos edificios, cuando algo 
más 1U'[!'ellte y nec?sario sería mejor:1r la 
('ullllición de vida de sus imponentes. 

El ,seííor Alessandri. - Las observaciones 
formnlarlas por el honorable señor Prade
llat: SOll absolutamente injustificadas f de
muestran de parte de Su Señoría, un abso
lr~to cles\?onocimiento de las cosas, pues las 
institueiones semifiscales a qne se ha refe
rido el honorable Senador, van a invertir 
dineros en construir e(lificins rn esa plaza, 
llrel'isamente en resguardo elr los intereses 
de los emple:lClos: "an a haeer grandes in
verf;iones pal'acautclar los intereses de los 
empleados públicos ~. de los empleados par
ticulares. 

El señor Azócar.- :Jlala inversión. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

-Pero segura. 
El sellor Alessandri. - y precisamente 

esos edificios se van a dar en arriendo a 
empleados particulares, o al Fisco; en con
secnencia, el Fisco, las oficinas públicas o 
los empleados particulares van a pagar los 
intereses que esas Cajas necesitan para aten
der los bel1~ficios que las leyes actuales les 
exigen ... 

El señor Pradenas. IjoS obreros tam-
bién habrían pag'arro. 

El señor Alessandri. - ... de modo que 
los ata'(11H'S de Su Señoría Ron injustifica
dos y demuestran desconocimiento de la 
realidad. 
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El señor Pradenas.- No sólo los emplea
dos pueden pagar intereses; los obreros 
también llOdrían hacerlo. 

El señor Alessandri.- Y lo van a hacer, 
por intermedio de la Caja de la Habitación 
y de b Caja de ,Seguro Obrero. Pero Su 
Señoría tiene siempre el prurito de criti
carlo todo. 

El señor Pradenas.- Unicamente lo que 
es criticable, e insisto en que esos int'ereses 
se cautelan mejor construyendo casas para 
obreros \) empleados, y en 'que se habría re
snelto así el más grave de los problemas so
ci:1les en este país. 

El señor Alessandri.- Se está resolvien
do, a pesar de todo lo qne dice ,Su Señoría. 

AT!WPEI·LO A UN SEÑOR SENADOR 

El :wfíor !<1[8.rtbez 1Y!ontt.- Debo eml)e
zar, ho"orable señor Presidente. por agra
dC'eer dese';:) 10 más intimo de mi alma, las 
palabnls de af:'cto y de protesta vertidas en 
este rez·intfl ror lo" hOllonbleR Senadores 
de los (l;f":'entes Partidos aqpí re;:resenta
dos, con motivo del criminal atentado de 
qne fué víctima el ouehabla, ('TI la ciudad 
de Val;,ar3 J'nlabri!s qne. "['01' lo demás. 
no son otra cosa qne h confirTYH1eión del 
tradicional esríritu de eaba1lerosidad y so
lidari(llHl ('ve siemrre ha c¡lPcieri7n(h a 
esta rama del Poder Legislntivo de Ch']". 

En Ini nombre y en el de mi Pnrtido, pre
sento, pues. los a¡;rradecimienios más since
ros a toC!o~ los honorables colegas. dc:cla
rando ql'econ su generosa actitud han com
prometirl0 no sólo la ~'Tatitud de la repre
sentación demócrata en el Honorable ,sena
do. sino la de toda la democr'lcia del país. 

En re111idad, señor Presidente, d"bo vio
lentarme para tratar un asnnto que me 
atañe personalmente; ~T, si lo bago, es por
qne los sucesos ocurridos en el puerto la 
noche el"l domingo 21 del presente mes, 
constitnyenm un atropello brntal a h<; '!l)

rantías individuales, a la dignidad y al fne
ro T'arhmentaries. que todos tenemos la 
oblig-l1ción ele defender como chilenos y co
mo hombres. Sólo T'orestas consic1eraeiones 
me re~u~lYo a lluebrant1r m;s normas acos
tumbradD,'" y entro a ocuparme de asuntos 

que relativamente atañen a mi persona. 
Voy a referirme en forma mu.- sl1scinta a 

los hechos mismos, señor Presidente, prime
ro, porqne ya el Senado está en conocimien
to de ellos y después, porque 110 deseo él bu
sal' de la benevolencia de los honorables 
Senadores. Además, deseo dar preferencia 
eSIlecíal a la forma ruin e incalificable en 
que han presentado la descab~llada aventu
ra de sus compañeros de Valparaíso, los 
jefes y diaristas del nacismo criollo, tra
tando de justificar la acción crimin11 de un 
gTlllJO de individuos desprovistos del sen
tido (le las responsahilic1ades y de las mis 
plemclltales nociones de respeto, de cnltura 
y ~()rrección que im1ionen a cada ciudadano 
Jn,; ]e;-es de la República. 

Ha dicho la prensa nacista que el Sena
(lor que habla y sus correligionarios don 
'L"-rhu'o Flores Conejeros y don Armando 
Glltiérrez, se encontraban en comphto es
t2cb de e'Ticc'adcu8nc10 fueron encontra
dos por la pelicia en el lugar del secuestro. 
?-~o r>cecle t1nr~e' nna inIulnia lnayor, señor 
l)l'esitlellt'-, ni 1ll~.lyO], audacia para desfigu
rar lo·; hechos "J- cLlbrir de calumnia a hom
bre, modestos. pero de antecedentes inta
('ha bIes. Sólo se explica esta impudicia por 
el fanatismo, el l~co fanatismo, y el enfer
mizo .. afilr' de t'11s,üí'¡rse 811 la h011r1 ajena 
de (1n.e ha h8eho gala el naeismo criollo y 
de Cjlle están poseídos todos sus hombres, 
eomo ha tenido ocasión de constatarlo el 
paí" en J111mercsas oportunidades. 

Las persomJS que conocen ele cerca t'lut() 
il los seiíores Flores y Gutiérrez, como al re
presentante de Concepción, Ñnble y Arauco, 
en esta Cámara, y que saben ele su yida pú
blica y privada, podrán medir la ma~nitud 
de la im:¡::cstur;¡ de la prellsa llaeista y el 
cinismo de los dirigentes nazis que al tratar 
de salvar a los suyos de las sanciones de 
la justicia, no reparan ni se detiene en na
da. 

Por fort~ll1a. le el}lista a tOll" un pueblo 
qn p ~qrt~ía con profulldo interés las inci
dpllc:n., de la Convención demócrata de 
V¡Jlparaíso, que todo esto no pasa de ser 
11111\ cDlumnia ruín y que lo que en reali
ll;.,ct o(,llrrió fné, preeis'¡mente. la demostra
ci6n del espíritu de brutalidad y de violen-
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'ci~s vandálieas de que están poseídas las 
hu 3stes que dirige el señor González V oa 
Marées, y que, en repetidas ocasiones, han 
caus~do víctimas inocentes entre trabaja
dores y estuc1i:1l1tes modestos que han caído 
asesinados por el delito de no peusar como 
€l ".J efe" y sus s,ecuaces. 

A todo un pueblo le consttl que cuando 
fuimos arrast!ados a la emboseada de la 
quinta I~os Sanees, regresábamO'; recién de 
una hrg'a sesiún de trabajo de llHestra Con
vención y que si caímos en el lazo, fué por 
que "ll ningún momento ]Jl1l1ilí1oS s~lroner 

que un hombre culto, nl parecer c1e bl1enos 
antecec1entes y que ostenta ~m titulo profe
sional. como el (lol'tor Lnis de'l ~~()lar pudie
ra prestarsr p<'1" \ ('OJ""',',"'H 1.'L :üentac1o c1"i
minal contra las personas y contra las li
bert2de.; l'iuciacLll1a~, ;'il~(:."l llle;lOd 

mo" irr,'l'2'i1\arlo si sabían:()c; Cine el mHl~:io
nado señor del Solar era vipjo a;~¡¡!'o, I'om
pañel'o de estudios, del señor Flures Cone
jeros a quien deda estimar ;WOL'l1c1amellte. 

Pero, dominado por el eS}'líritn ele barba
rie del nacismo, esto ,hombre ])0 re;)ar6 ~n 
mlCla, pasó por encinta de los scntimi.entns 
mfi;;: eH,OS elel ,11ma hnmana, hizo ta1.Jb rasa 
de 1rr leaIta(1 ~' elel com"añol'lsmo quo se ad
quiere') nn el l'<\lor ¡:'enero,o (1e l¡'.·s aulas 
ee()L~rcs, ~- ,;(¡]o viú 1" nece',ic1:'cl (le servir 
propósitos illC'ol!fes'l bIes (¡Uf' {'¡]YoJ'~~('ían a 
la maffia H qne pertenece. 

Después hemo" sabido que el ,va famoso 
doctor del Solar era un hombre acostum
brado a la de'slc<1ltad y a la trpj"iól:-, con
dicionrs t'd vez, que le diere]' rÚj'ic1pmente 
un )'uosto de jefo en d na('i~;'E() (' riollo -y 

, qne de ello haJí:a clado claras ¡;;'!i. 01 as cuan
do el bullado smnario de la Dire:!ción de 
San;'cl1c1, sirviendo de rlelator de sa:,; colegas 
del puerto, 

De~ modo que si lle¡tamos a eaer en 1:1 ee
lr!da que "e nos tendiera, si filié]")" a dar 
con nuestros cuerpos a la infeeia guarida 
de la Quinta Los Sauces ~' sufrimos Ins ve
jámelles qlE~ ya conoce la Opilli',:1l ]~úhlica, 
fué, [1orql1e hicimos fe e,l la J;abbra do u;;~ 
nom bre que considE'rá bamo~ nn I~abr 11ero 
a earta cah:al y porque i12'llOrában:;Js (1"e f'S

te hombre estuviera domin<1c1o DOc' lo'; : 0.:1_ 

timientos vandálicos qu" pCI':er ,'1, ,,1 "hw 
l:umanas las doctrinas naci-;ta . 

Menos mal que la estada eJ;l el recinto ya 
inc1ic"do y que los nacis llaman pomposa
mente "Hogar Obrero Jorge GOl1zález von 
JYIarées", sirvió no sólo para que los repre
sentantes d~mócratas, sino para lIne todo un 
pUEblo como el de Valparaíso. se diera cuen
ta de lo que entienden Ilor mner a las ma

sas proletarias los n"ci5tas, y de la forma 
en que tnttall y haeen vivir a los hombres 
deconc1ición modesta. Porque eso, lejos de 
se,' GIl 1l() ~UlI', un refugio pasa blc si q ni era, 
es é:;W p:narida inmunda, infecta, plagada 
de bichos y de mugre. Allí, en un cuartu
(:1:1> miscnlble, sin luz, mal hediente, viven 
un homb:'e y una mlljer con seis niños, sin 
njlJg'law eJi1.'? dc con"ic1eraei(n y expuestos 
a tollas ]cí'; pl~idcmias. A esta gente le quitó 
1; ¡'l' 

ter (L] ~'u}:)r, rur:t hacernos dormir a nos
O't,''';;, 1,)6 quitó en una forma brutal, a 
gl' "" clJnza:,; ese mismo camastro c1on
d~ :eu d]'~;:.C:' la agl'esión im;Jlacable de una 
])1,1.)" (le 1,:( 11 0S repugnantes. Los padres y 
:;;n, ",'j:; niatlll'a'.:, que lloraban clesconsola
d~l]"CL;r'. ,;;ron durmiendo sobre un 
"u;¡;:ün' (~e,,,oell('.ij(lclo, sin un mi"erable j~r-

: ]l)Ú~ (;ue Hl:.e':3t:ru Ini,~111a situaci6n, a 
nC~iC~.l'CS Lc,'; cOlllLOyía la tragedia ele esa 
b;'c"¡\ y ~,e~;cilla ~,CI~t(', ,-,(T1ptida a un ver
dadero 11'art:1'io 11er (liSl~cs¡(j(;11 de un j2fe 
nne: lrlU ele C,~\.l~: 11¡i~:r~~o:~ jefes que a 
diario rrpgOll1n ,,'..e alLGr a lns clascs necesi
tadas ,: 18 oíreeen 1m paraíso a los obre
ros ele Chile, 

j\..~,í p:]': i":'(I(' d nacisl110 el amor al pue
blo .v la ,:0]11"','¡: (~e 1oc; problemas obreros, 
COll(.1Pl1Dl~(¡ a sr", L;jos 11 vivir como perros, 
Sl1lEll[:¡,; e'] L~ o,': '("e ~' la miseria, c1umina
eL" ¡:el" el L'l.l',:l", brutal de cnalr¡nier me
queire"e bien Ye,;~,~c1o (;n~ de la noche a la 
mañana se siente amo y señor de un grupo 
e1:: ¡]](Ev~ón,. 

~'o(lo e'"to y los medio, q,1e el nacismo 
P01'8 en 1H'Úc:ticH para reprimir las ideas, 
pDn combatí:' ~:l litre emisién del pensa
miento, co~',';1it ... \,C'1 la ach'crteneia mús cla
ra y elocnentc p:.':: el 1'11"010 de Chile, de 
lo Cjuc sería 1.ll'. r(:c'imcll cimcntado en e"tas 
:d8iLS y c1üeri;,,,,, ,,; al:-i""ll día llegaran es
tos 11U('\'O;; níllClal('s a adueñarse del poder, 
po!' la illdiff1"0))l':'l :le las ml1sas o por la 
foh'J'a1wia inu¡]; cieable que suelen guardar 
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los Poderes PÚblicos para semejantes ener

gúmenos. 
Hee'oJal1 el pueblo y el Gobierno, si lo de

sean, eDtes antetedelltes y pl'edispónganse a 

defclider de uua vez por toda" el r:}gimen 

de gobiel'llo demoerátieo que con todos sus 

errores o delíeiencias, es mucho más gene

roso, altruist;: y humano {jHe los bárbaros 

regímenes que se cimentan en la fuerza y 

en la vJ01·eneia ciegamente esgrimida. 

Por lo que a l](',,:<:U'üs los clemócratas nos 

toca, üci:Íaramos desde esta tribuna, que 

a;,;ÍeOlI10 il'hca;.;arCll a:;e:' en \' aJl'¡ir;~.íso en 

su intento ele irus"rar nUf'stra COHveneión. 

la quc salió ms c:i:'osa y prc"tigiacla de lo 

que llludlG'i {"'j.eraLall, así fracnsarún hoy, 

maiialla ¡' ,sieJllpre en sus intentos erimina

le,; eoHLra nLle~tl'O Partido, porque la De

moel'aeia e::"á de pie para r8s1íondcl' 11 los 

a tl'. C[ nes al' Leros de s us ud. \'crsJl'ios y ha pr()

cedHlo ya a organizar su,; cuadros de defen

sa para am i laUll' la vida de sus hombres y 

par,j segull' lUl:hando por la propagación de 

su:'> Üudl'lUaS, 
1\ulla nj nadie 10;;Tará quebrautar nues

tros prollósitob d.e J.ueha y de penetración 

en las llcasa3 popul are~, ,-,omo ,lada ni nadie 

logró illlpedir que en Valpanú::;o quedara 

entregada por eHtel'O a la resolución de las 

agTui,al;lOucs dcmó(;l'atas del paí", la línea 

polítwa que sc-g'uirá el l'al'Liclo y el hombre 

por quien luehará ca la eamllaña presiden

Cial que ~,e avel:JEil, l'c¿oluelóll (jHe todos y 

cada uno Je los militmltes de la Delllocraeia 

hemos jurado respeter. 

'i l';;C<" terlllluar, sct\.oI' Presiúente, junto 

eon l'Clt<':Lli' mis agrl1uceill1iellL!);~ al Hono

rabk ;)<.:llitclo pOl' su ueLitud g'Clllll'08a y le

vnlltuda l"ll la [¡era en que llOS azotó la defi

gracia, quiero (le(~ir de"de esta tribuna a lo>: 

elementos nacisLas de Chile, que dc eual

qnier ataque eollUrde, de eualqulcr agresión 

a mansalYJ ele que se haga víctima, lo mis

mo al mús modesto que al más destacado mi

liL'mte del Partido Demócrata, no pedire

m,'s r:uenta al montón inconsciente de faná

ticos o de mnehachos inei:pcrtos que los je

fe,; suelen usar de int;trumentos en sus ac

tos van(\úlieos, sino que responsabilizare

mos directamente a los representant€s na

cistaen el Congreso Nacional, y ellos ha-

bráll de respondernos, por las vidas y por 

los intereseR de nuestros hombres. 

El señor Uruchaga (Presidenté') .~:-:e S'18-

pende la ;;,;,,,ión. 

-Se la sesión a las 5,10 p, M. 

(Continuó la sesión a las 6,0,) P. M.) 

REFORMAS DEL PROCEDl"nE~TO 
PJiJNAI~ 

El señor CJruchaga (President e) .-- COT], 

tinúa la sesión. 

Contill,úa la di:",usiil11 :l'enel'al del pr()ye{~-· 

to qne modifica algunas disposieiones re. 

lacionadas con la sLlstamiaelé,n de los pro

eesoficriminales. 

Puede usar de la )JaLlb¡'a el }1Onorabl(' 

lieiíor Azóear, q ne quedó <:011 dla el! la Sl'

sión ~~llteriol'. 

~Jl seüol' Azócar.~ En. la sc'sión nas/H!<'. 

i-leñol' Prcsiclen+p, lllaniiestaba la np:'esirJ:1tl 

de la espeeializaci6n del .Jueh en lllLllel'ia 

criminal y de::ía que deberíamos formal' 

jue~es para la administración de justi cia. 

dentro de esta jurisdiccióu, (·on los mejo

l'efi elementos de la abogacía. Ag'l'egaba qlH' 

los iUl1eiol1,arios mejor rentadofi de la ad, 

mÚlistración de jnstieia (ldH'l'ian ser tam, 

bién los Jueces del Crimen, porque ello:> 

tiene:'l la mayor reflpollsabiLldad desde que_ 

eomo decía en sesiones Jl>Jsadas, disponen 

d?l l' , eJe h rro[)ieclad y de la vida de 

los hombres. N o obstante, señor Presidente. 

la triste realidad es que "all a adminis

trar justieia jueces que no se han espe(';ali

zado y, en muchas oj>ortnllidades, .ille!·e'-i 

lJílstante deficiente" en su c011l[letenc:ia vill

gar, De ahí las eilOl'meS injustieia:, qllf' "'l' 

han cometido en muchos procesos. 

Yo creo que debería n ¡il'Oyee 11D1'S(, e;:1;' 

oportunidad para estimular 111 administra

ción de justicia en materia l'l'iminal, esta

bleciendo sufIdos 8lHlel'iorps y limita 11 do 

los ascensos, Así como < el ·Tnrz 'rle l\fcn()r~~ 
no tiene, en la ley de protección al niño, 

más carrera judicial, y pUl' 0S0 !Toza el,:, l'!l 

sueldo especial, tambilÍn el .Jueh del Crimen, 

para estimularlo en su especialización, !lO 
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debiera tener otra carrera más allá de St: 

·cargo: debería termill,ar su carrera como 
Juez del Crimen, eso sí COTI, sueldo especial, 
equivalente, por lo menos, al de ::\Ilnistro 
de Corte de Apelacione<;. 

Pero, señor Presidente, si nada se ha he
cho por mejorar la capacic1:Hl del .Jnez. ni 
por obtener HU especialización, iamIlo~o se 
ha seguido la e\'0111ci6n en lo que rps[leda 
a los 'colaboradores del .J uez: la Policía de 
Investigacion.es. Toda vía aquí confundimo:; 
lo ·que es la Policía de Inyestigaciones y lo 
que es la poEcía de seguridad y, en la ma
yor parte de los casos, la investigación esti, 
entregada a un organismo de seguridad no 
especializado como lo es el Cuerpo de Cara
bineros. 

Es ne-cesario que de una vez por todas "e 
orgm1,icen en nuestro país los seryicios de 
investigación, que .son técnicos y de graa 
responsabilidad y frente a los cuales debe!l 
estar especialistas en la materia. Pero, ca
so único e nlos anales de la organización de 
la justicia criminal en el mundo, en Chile tp
nemos como .Jefe de la Sección de InYesti~Dl
eiones a un den,tista. ¡, Qué re.lación tie1l0 
el oficio dp sacar muelas COIl la ('ooper(t
ción que hay que prestar al juez ') DebE'l'Íi1 
estar ahÍ" nn ahogado e~lleeialista en la nH]
teria ... 

El i>eíior Durán,~- () un mécliC'o, seií01' 
:Senador. 

El señor Az6car.- Un médico, o un quí
mico; pero, en, ningún caso, un dentista. De' 
ahi la falta de confianza que lHly en ese or
ganismo. En un país culto no debe existir 
confusionismo acer-ca de ]0 que es el sen-i
cio de investigaciones y lo qlle es el de po
licía de seguridad. 

El señor Valdovir]¡()s, majistrado que 
cuenta con muchos años de servicio, que S8 

ha dedil:ado a esta clase de e:üudios, que 
conoce estas materias no solo en teoría si

no que pníeficamentc, en el folleto a que 
me he referido nos dá la siguiente infOl'ma
CiÓll', que dpberÍa alarmar a los podeee:, pú
blicos: 

"En nuestro paí", poco a poco se ha iilo 
aUlTIpntando la función policiDl (le investl
gación, ya que los jnccps snele11 (1m' órde
nes demasiado amplias, o ya porqlle dele
gan parte de su misión" oblig'ados por la 

falta de tiempo o por la falta de elementos 
(le trabajo". , 

i Delegación de justicia, señor Presidente, 
en poder de funcional;ios incompetentes e 
irresponsables! Esto es muy graYe; 110 lo in.
ventamos nosotros para atacar al régimen 
o para atacar al Gobierllo. Esto lo dice nu 
magistrado. 

y agrega: "~o son escasos 1 os p1'O-CeS08 
que empiezan eon una investigación apa
rentemente completa, illclusiye con la COll
fesión del inculpado, hecha por la policía 
o por los earabineros y sil]¡ ninguna inter
vención del juez, eI" cual, en seguida, se li
mita a hacer ratificar las deelaraeiones". 

¿ Concibe el señor Presidente, que es un 
jurista distinguido, una aberración mús 
monstruosa que ésta en. materia de adminis
tración de justicia? ¡, Concibe que declare 
el inclllpado 3nte la Sección de Investig'a
ciones y fine el juez se limite D l'atifi.~ar esa 
dcclarac,ión, «'(Jmo clire este mag'istrado? ¿ Es 
aceptable esto. cuando existe una ley que 
establece que to(10 inculparlo c1phe declarar 
ante el .inez~ ennnc10 la eyolu2iún elel De
l'eeho Pen:l1 ha ielo más allá aún, y ya se es
tán, p¡'p"ent<lr[o eodifieaciolles de la ley pe
nal T)ar!l llnifol'marla en el sentido de que el 
incul[la([() no está obligado a declarar ni si
(1l!i(cra inJle d juez,porque es la SociedaL! 
la «lle r1eh(~ l'esp011SD bilillar DI inculpado ;" 
probm' su eulpabilidall? 

Sabemos como se arn~n,a11 las declarario
IlPS a los illl~llll'ados. Casi a diario, señor 
Pr('~ idente, se reg'isü'¡j n l1oti-cias en la l,ren
~a l'rlacionac1as con los prOI~esos en tramita
ci61l, en las que se dice que el reo talo cnal 
ha sido sometiao a un eielltífico interroga
torio. Todo estamos en antecedentes de lo 
fllH' signdiea el científico interrogatorio: al 
qne es sometido a tal sistema se le aplieau 
las mN.s atroces flajelaciolles, impropias de 
estos tiempos ele -civilización y sentimient()~ 
hnmanitarios. 

~uestras cárceles están llenas de perso
nas incnlpadas de delitos, a quienes se le" 
arranca la dcelaración por estOf; medios im
propios de lT'l régimen jurídico y propio só
lo de un régimen de bárbaros. 

Es tal el horror qne tiene nuestro puebh 
a la Sección ele hlYE'stigacioncs de Seguri
dad, que cuando se lE' i11\:ulpa, all.tes de que 
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se le interrogue, se declara culpable. A mí 

me ha cabido {;on versar sobre el particular 

con muchos obreros presos que me han ma· 

nifestado que prefieren uno, dos, o tres años 

de cárcel, antes que ser sometidos a las tal" 

turas que se les aplican en la Sección de 

Seguridad. 
Todo ésto se negará; se dirá que no es 

efectivo; pero en la conciencia del país es

tá que es absolutamente verídico. Sim em

bargo, hasta este momento no ha habido 

vna mano enprgica que impida estas atroci.· 

dades impropias de estos tiempos, y me sor

prende que el Presidente de la Repúbli{;a, 

que es un jurista, que en sus plataformas rle 

lucha en muchas oportunidades prometió 

remediar las irregularidades a que me refie

ro. no haya podido ver, talvez por falta de 

lnformaciol1ps, o por falta de contacto .con 

el pl1rb1n. lns atroces injusticias que come· 

ten los funcionarios que de él dependen. 

Ahora tenemos que un magistrado - !qué 

testimonio más fidedigl1,o! - establece que 

la declaración, que es la base fundamental 

del pr'oceso, no se toma ante el juez, sino 

ante la propia Sección de Investiga{;lones. 

Esto, daría moti YO en· otro país a que se 

abriera la más amplia investigación, porque 

cOJ1stitu.ve nn delito, pues si delincuente,; 

son los que se roban una gallina o yeinte 

pesos, mucho más lo s'Oll! y en mucho mayor 

pTado ofenden a la sociedad quienes YÍolan 

los pref'eptos fundamentales del Derecho 

Procesal, que, como tales, son de orden pú

bli('u e interesan a la sociedad. 

De aquí provienen. las enormes injusti

Ci,lS qne se {;ometen a diario· 

fi se nombrara un tribunal que revisar.1, 

todop los nrocesos, segnramente ]lor lo me

no" el fíO nor ciento de los detenidos saldría 

en lihert[ld· 
Este wismo magistrado retconoce que és

t1 es U11o'1 fuente de injusticias y dice: "01'

din;n'iamente todo proceso que no sea por 

(lelito pasional o político, que empieza por 

la c0l1fesi6n riel reo, termina maL termina 

en fra Cl180 o por lo menos, eleja una eluda 

ell.',rme". 
EQte magistrado no puede h!1blar ron la 

c1ariclacl con que yo estoy hablando en es· 

tos momentos, porque desgraciado del ma

gistrado que tuviera la valentía de decir 1m; 

cosas como son. Sería mal calificado, se pero 

judi{;aría en su carrera judicial y acaso "e 
tomaran sus declaracione,;; como un desqui· 

te. 
"O por lo menos, deja una duda enor· 

me". No se necesita ser muy perilpicaz pa· 

ra compren,der lo que ha ·querido decir este 

magistrado. .. Dejan una duela enorme lo" 

procedimientos con que se arrancan las con· 

fesioner> a los inculpados. 

Es natural que no van a ser sujetos a fla· 

gelaciones ni tormentos los procesados o in· 

culpados de la clase dirigente. Ellos tiener 

medios para defeuderse y, a pesar de eso 

en algunos {;asos también los han sufrido, s 

1lO' por delitos comunes, por ele lltos de ca· 

rácter político. 
Dentro de la vida obrera hay grall ir"i 

tación por estos procedimien,tos y, más qur 

eso, hay desesperación. i Desgraciado de 

obrero que se vé envuelto en un proceso 

por muy honrado que sea, aunque tenga an 

tecedentes de vida ejemplarizadora! Nad, 

d~ eso importa: ese obrero no tiene defell 

sores y por lo tanto, se le alTi1l1.c:a 11na ele 

claración sujetándolo a todas las torturas 

"Lo natural y humano es -~di2e este ma 

gistrado- que el reo niegue, que oculte sr 

delito y la ley misma así 10 estima, pue~ 

prohibe (me se tom e declara.ción bajo jura 

mento al inculpado". 

Ni siquiera ha querido la ley presiona 

con el juramento para arrancar declaracic 

nes. 
i y después se hahla de esta "belh COI 

quista de la Democracia", de la ~volució 

del j)cre~ho. Fero estos Ill'ln,·jpios oued:t 

escritos en el papel y nada más; no se cun 

plen, como tampoco se cumple ('on el prÍl 

cipio de que debe declararse sólo ante ( 

;juez y para arrill1Car una confesión no E 

usan siquiera m2elios morales, como el jl 

ramento, sino medios físicos, medios violer 

tos. 
Yo quisiera que por un momento nos tra: 

ladáramos algunos parlamentarios, inten 

pestivamente. a la Seeción (le Se:"c11'idan; e 

toy cierto de quP sorprenderíamos lI1uch~ 

torturas. 
Se ha revelé' do por la prensa ,., P"iStCl 

cia de la sala d2 tor!url1S y. :.oj'l c:'ll'r"" 

se hace la vista gorcla por""e ," nl'ee qt 

son medios necesarios na l ,' .J' " t· :1 



4:.a SESION EXTRAORbINARIA EN LV ~iE'S 29 DE NOVIE~fBRE DE 1937 14-5 

sociedad, que son medios necesarios para 
defender a este régimen. 

j y después se quiere, señor Presidente, 
que los obreros acepten este régimen y crean 
en él! 

Es necesario que se sepa que el delincuen
te no es delincuente porque quiera serlo, de 
modo que el individuo no debe ser aislado 
de la sociedad y torturado por el hecho de 
haber cometido un el elito. ¿ Porque a ese 
hom bre se le considera malo hay que tor-
1urarlo hasta liquidarlo? No, señor Presi
dente. Este mismo magistrado sienta aquí un 
concepto que es el nuevo concepto señalado 
por la evolución tlel Derecho Penal: "Desde 
luego-dice-sería preciso observar que no 
es delincuente por el deseo de delinquir, y 
que el delito no siempre depende nada más 
que de la voluntad de las personas, sino de 
innumerabelsfactores de diversa índole. La 
posibilidad de délinquir es condición hunla
na. Nadie puede decir que está libre del 
delito, por más honesto que se crea y aun
que esté fuera de las circunstancias y o,ca
siones que pudieran influir desfa vorable
menfe. Con toda razón dice González Roura, 
publicista argentino, que "el delito sigue al 
hombre como la sombra al cuerpo ". 

"Ahogando, por un momento, los sen
timientos de humanidad para con los delin
cuentes, y olvidando que el delito no de
pende únicamente de la voluntad de su au
tor, puede 'permitirse que se diga que el 
culpable tiene su merecido en el castigo de 
la prisión, pero no hay que olvidar que la 
situación del procesado es muy distinta. To
davía no se sabe si es delincuente". 

Pero aquí, señor ,Presidente, hay esta atroz 
aberración, esta atroz monstruosidad: al in
culpado, de inmediato se le trata como a 
un delincuerlte, y aun peor que a un de
lincuente; porquf' a éstos no se les tortura, 
no se les aplica la pena de azote, afrenta de 
la humanidad, mientras que al detenido se 
le azota, con él se recurre a todos los pro
cedimientos que se llaman "de la patilla ", 
que son atroces y repugnantes. 

Es así, señor Presidente, cómo por la cár
cel de Santiago, en calidad de detenidos y 
procesados, pasan 37,871 personas en el año. 
y de esos treinta y siete mil, por lo menos 
el 5Q .t*sale absuelto. Pero, ¡cu.ánros d(l 

éstos fucron torturados ? Yo contaba en se
í:íiones pasadas ca'lOS reales de personas que 
se habían declarado culpables y que yo, que 
no creía en su cnJpabilidad, me había entre
vistado con ellas por si podía serIes útil, 
pero habían mantenido su declaración por 
temor a los procedimientos que se acostum
bran en la Sección de Investigaciones, Pues 
bien, con posterioridad se comprobó que 
eran inocentes, que otros eran los culpables, 
pero ya habían sido flagelados, habían su
frido las más atroces torturas, y condenados 
por esa declaración [.rrancada por el te
rror. 

Pero la vía-crucis de los detenidos no ter
mina ahí. Para cumplir la condena tienen 
que ir a las cárceles, en las que se confun
de a los detenidos por una falta con los 
asesinos, con los hombres a quienes se atri
buye delitos repugnantes. En sesión ante
rior, incidentalmente, traté este punto al 
que también se refirió en otra oportunidad 
el camarada Marmaduke Grove, que dió a 
'cono'cer la forma en que se trata a los de
lin.cuentes y detenidos en la mayor parte de 
las cárceles de nuestro país. 

Pues bien, esa "ituación la co.rrfirma ahora 
este magistrado, reconociendo un hecho igno 
mll1lOS0, que no ocurre en otro país civili
zado, cual es el de que la Cárcel de San
tiago, que tiene capacidad para quinientos 
individuos y cuenta con cuatrocientas sesen
ta celdas, alberga por término medio, mil 
doscientos a mil quinientos presos, presos 
que durante el día permanecen amontona
dos en los patios y en las noches duermen 
de tres, cinco ° más en calabozos que es 
preferible no recordar. 

Cabe advertir, señor Presidente, que cuan
do los ma gistrados judiciales deben hacer la 
visita a las cárceles, caen enfermos de im
presión al constatar que hay cinco y más 
individuos en un calabozo. 

El señor Urrejola.- Cuanta mayor raz6n 
hay, ento11ce;;" para no hacer gastos que no 
tienen ninguna urgencia, como sería la cons-
1rucci6n de un nuevo edificio para el Con
greso NaCIOnal, que está en buenas condi
eiones, si los presos sufren su condena en 
la forma que relata Su Señoría. 

El señ()r Azócar.-Como digo, señor Pre
sident€, -en la Oár~ de Santiago, que es el 

lO,-Extra~.-Sen. 
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mejor establecimiento penal que hay en la 

República, se albergan de mil doscientos a 

mil quinientos individuos, y en los calabo

zos, apenas suficientes para una persona, se 

encierra a tres, cinco y más, en una promis

cuidad que dá margen a vicios repugnan

tes. 
En una de las pocas oportunidades que 

he tenido ele visitar la Cárcel, en que fuí a 

a ver a unos camaradas detenidos por deli

tos polítil'os. me impuse con extrañeza de 

que a dos de ellos se les mantenía en un es

trecho calabozo sin medios ni para dor

mir como Sefes humanos. Y ahora me en

euentro con el hecho inexplicable de que se 

eolocan hasta cinco individuos en una celda. 

Pan\ poderse proceder así es necesario 

Fensar en algún técnico capaz de ajustar 

en una celda a los detenidos como se emba

lan las manzanas para la exportación. 

De <lesear serÍ>( quP se pusiera término a 

esta serie de com,trneciones suntuosas cuyo 

costo elevado se vuaréla en reserva como se

creto de Estado y se inicie una política de 

construcciones necesarias para los verdade

ros servicios nacionales y el bienestar del 

pueblo. 
Antes que el Barrio Cívico está la nece

sidad de construir cárceles y escuelas donde 

se mantenga al hombre en forma digna. No 

es posible que el Gobierno no se preocupe 

del factor hombre y lo coloque en situa

ción inferior a la que se da a los animales 

por los que los rrían para obtener de ellos 

provecho. El hombre. com0 los animales, 

tambiéJl significa un capital y debe aten

dérHele al menos con esta consideración, si 

para con ellos no se tienen otras. 

Solamente el fatalismo de nuestra raza 

se puede conformar con esta clasé de trata· 

mie1ltos. 1,08 gastos superfluos y de ostenta

ción que emIlrende el Gobierno, ya no sólo 

merecen la crítica de los sectores de opinión 

contraria al Gobiernn. pues vemos que un 

Senador conservador, el señor Lira Infan

te, ha querido detener el rumor de que se 

construirá un nuevo Congreso Nacional 

pal a evitar así que Sé siga en este derroche 

en construcciones pomposas que no repre

sentan una necesidad social. Si un parti

cular se hubiera lanzado por el camino de 

obras grandiosas e innecesarias en que se' 

eniPeña nuestro Gobierno, seguramente ya 

habría sido declarado en interdicción por 

despilfarrador, que llO otra cosa significa 

esta política. 
Debo también hacer notar el hecho grave 

de que para construir estos fastuosos edi· 

ficios se está invirtiendo el dinero del aho-

1'1'0 nacional, el dinero de capitalización, y, 

se restringe el crédito para producir artícu

los de consumos. Debido a esta causa he

mos llegado a la aberración de que mien

tras elevamos la edificación a la altura de 

la de las. grandes capitales de poderosos 

países, no contamos con una producción su

ficiente para el consumo interno de este país 

de reducida población. Todavía hay más. 

Un senador. de los bancos del frente ha 

deelarado que si no producíamos más era 

por falta de capital. 

Esta tontería. como dice un gran pensa

dor, de la falta de capitales, es la que ha 

producido los mayores males a la huma

nidad, pero donde este mal se manifiesta 

con todos sus caracteres, es precisamente 

en Chile. Tenemos capitales para todo lo 

que he indicado pero no tenemos capitales 

para desarrollar todas las posibilidades de 

producción del país. Esto indica desacier

to, falta de orientación política, faha de 

Una política crediticia, definida, científica 

y práctica, de acuerdo con nuestras reali

dades, que es lo que más importa en la di

rección económica de la nación. 

Se proponen toda suerte de inversioues 

suntuosas, pero se olvidan las verdaderas 

obras públicas que reclama el país, entre 

las cuales se destacan las cárceles y las es

cuelas. 
Si las cárceles son adecuadas al servicio 

en ¡a capital, no puede sostenerse tal afir

mación en las provincias, donde ya no sólo 

pecan por la estrechez e inconveniencia de 

sus locales, sino que son pocilgas inade

cuadas hasta para animales inferiores. 

La situación de un reo en una cárcel de 

provincia como muchas que conocemos es 

macabra. 
La mitología, para concebir el infierno 

con sus martirios atroces, debería haberse 

inspirado Bn las cárceles de este país, que 

según se afirma, tiene un régimen de

mocrático en que los obreros han al

canzado las· mayores conquistas y se 
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goza de una legislación modelo. Se cuen
ta con un crecido número de leyes sociales, 
es verdad, pero también es cierto que ni 
aun en su parte fundamental se cumplen 
esas leyes. 

Pero ¿ c,ómo pedir a los pobres jueces ac
tuales buena administración de justicia si 
no disponen tampoco 'ellos del tiempo ne
cesario para hacerla? Carecen de tiempo 
para ocuparse de los asuntos importantes, 
en que' están Jomprometidos el honor o la 
vida de los hombres, porque tienen que de
dicar a diario su atención a tramitar cau
sas de pequeña monta, de insignificancias, 
a causas que se llaman de faltas, que les 
absorb'en la mayor parte del tiempo. 

A pesar de que hay tantos y tan distin
guidos juristas aquí en el Parlamento y 
fuera de él, todavía no se ha aprobado un 
proyecto que cree los Juzgados especiales 
para faltas, a fin de arrancar este traba
jo pesado y que quita tanto tiempo a los 
Jueces del Crimen. Se me dice que hay 
presentado un proyecto ... 

El señor Alessandri. -E informado por 
la Comisión respectiva ... 

El señor Azócar. - i Ah! Informado fa
vorablemente por la Comisión; pero no de
be estar en la Convocatoria. 

El señor Alessandri. - Sí, señor Sena
dor, eStá en la Convocatoria. 

El señor Azócar. - Pero tal vez no es
tá financiado. 

El señor Alessandri. - Está financia
do ... 

-Risas en la Sala. 
El señor Azócar. - ¿ y ¡cómo es que nO 

se ha despachado Y 
El señor Alessandri. - Falta el visto 

bueno de la Comisión de Hacienda. 
El señor Arocar. - i Ah ! . .. Se está es

tudiando el financiamiento. 
El señor Rivera. - Y falta también el 

discurso de Su Señoría ... 
El señor Azócar. - En consecuencia, te

nía razón al indicar la necesidad de des
pachar pronto un proyecto sobre esta ma
teria y que a pesar de tratarse de una ne
cesidad sentida desde hace muchos años, 
la gente ha tenido que sufrir muchas y 
grandes injusticias para que se presente 
ese proyecto de ley que segurament'e va a 
dormir bastante tiempo en las Oomisiones 

puesto que de la de Legislación y Justicia 
pasará a la de Hacienda, irá después a la 
Cámara de Diputados, se clausurará el pe
ríodo extraordinario de sesiones y ent:m
ces ese proyecto quedará pendiente vara 
que lo impulse otro Gobierno. 

El señor Alessandri. - Invito. a Su Se
ñoría a que lo despachemos sobre tabla 
cnando llegue a la discusión del Honorable 
Senado. 

El señor Azócar. - Acepto la invitación 
de Su Señoría. 

El señor Alessandri. - Y yo le voy a 
cobrar la palabrt'. 

El señor Azócar. - En consecuencia es 
un problema de fondo, es un problema so
cial ante el cual nuestro partido, que es el 
defensor de las clases asalariadas, no pue
de permanecer indiferente. 

Me han insinuado algunos de mis hono
rables colegas y acaso en ello no sea aje
na la Mesa, que presente algunos proyec
tos. ¿ ~ o consideran mis honorables cole
gas, y yo soy el primero en reconocerlo, 
que esto sería una petulancia de mi parte? 
Yo no me he especializado en estas materias 
ni tampoco soy un gran jurista. Estudié 
para abogado como la mayor parte de los 
que reci'ben ese título, o sea, para ganar 
pleitos. La elaboración de una ley debe 
confiarse a los juristas, a los hombres de 
estudio y a los magistrados, asesorados 
por personas que conocen a fondo las ma
terias. 

Si nosotros llegamos al poder no enco
mendaremos esa interesante labor a un 
solo hombre sino que nombraremos una co
misión integrándola con las persons más 
capacitadas, no importándonos que for
maran parte de ella militantes de los par
tidos del frente o del radical, porque a 
nosotros no nos interesa el color político 
de los hombres sino su capacidad de tra
bajo. 

Creemos también que estos i)roblemas 
deuen resolverse por hombres especializa
dos, por técnicos; por hombres que no só
lo tengan experiencia nacional sino que ha
yan salido del país y traigan la experien
cia internacional. Creemos que se deben 
enviar hombres a estudiar en las universi
dades extranjeras y en las organizaciones 
mstitucional€'S de t(1(108 los demás paíooos, 
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y no limitarnos a acreditar diplomáticos 
ante los otros países, que en todo caso se 
buscarían entre ",los más capacitados y no 
entre los más simpáticos. 

Así como se envían militares a estudiar 
la ciencia de la guerra, que es una ciencia 
difícil, hemos debido mandar al extranje
ro personas que se dediquen a estudiar la 
organización de la justicia en lo criminal, 
tan necesaria como la organización de' la 
defensa llacionaf, porque está íntimamente 
relaeionaéll¡ con la defensa de nuestra ra
za, que es el problema más importante. 

Invito a mis honorables colegas a hacer 
un estudio sobre esta materia. Invito a 
mis honorables colegas a volver este pro
yecto a Comisión para que se adopte con 
él un plan como en el Parlamento de los 
Estados' Ullidos y se llame a todos los 
técnicos para asesorarse con ellos elabo
rando así un proyecto que no signifique un 
parchecito, como lo he calificado ya, sino 
una verdadera solución. 

Yo estoy seguro que esto no se hará, que 
es una ingenuidad mía el pensarlo, porque 
el actual régimen ,-ive de reformas peque
ñas. 

¿ Cuándo hemos visto proponer aquí una 
nrdadera solución para algún problema Y 

La diferencia fundamental que existe 
entre 'los viejos partidos políticos y los 
nuevo¡;, especialmente el Partido Socialis
ta, está en este punto. El Partido Socia
lista, al cual tanto se le teme, no desea más 
que la solución de los problemas de acuer
do con los nuevos principios señalados por 
la actual organización y basada en la cien
cia, porque el socialismo está al servicio de 
la ciencia. 

Pero, se dice que no hay dinero para to
do esto. No quiero volver a repetir cómo 
se gasta el dinero. Cuando discutamos la 
Ley de Presupuestos, lo voy a demostrar, 
como se ha demostrado en la Honorable 
Cámara de Diputados. Ya tenemos un 
presupuesto de mas de 2 mil millones de pe
sos, con el servicio d·e la deuda externa! y 
no tenemos dinero para solucionar este 
problema que es fundamental en una orga
nización social. 

Yo daré mi voto en general a este pro
y~cto, pero me reserva·ré para hacerle al

., gunas tnodif'icaciones en la diScUsión par-

ticular y pedir que vuelva a Comisión a 
fin de que se elabore un proyecto adecua
do que, científicamente 801ucionee11 for
ma integral el problema y, además, para 
que hagamos una modificación de una dis
posición de nU'estro Derecho Procesal en 
materia penal. No precisamente una modi
ficación, sino disponer que se sancione es
to y nosotros creeremos que algo habre
mos obtenido en defensa de la clase prole
taria yes que todos los inculpados sólo 
puedan declarar ante el juez que conoce la 
causa. Esta disposición existe, pero no tie
ne sanción. Si un funcionario de Investiga
ciones obliga a un acusado a declarar an
te él, ese funcionario comete un delito y 
debe ser castigado, pues ese f.uncionario 
pasa en ese momento a ser un delincuente. 
Esto debe 8·er sancionado con una pena, 
con una pena dura, para que cesen las 
enormes atrocidades que a diario s'e están 
cometiendo en la Sec'Ción de Seguridad. 

Además, s.eñor Presidente, {!reo que este 
proyecto deberíamos tratarlo conjuntamen
tI;' con el que ha anunciado el señor Sena
dor, 'porque son materias íntimamente rela
cionadas y ligadas entre sí· Debemos tam
bién establecer que los jueces no dehen per
mitir que se acompañe a los procesos un 
parte de Carabineros o de la Sección de In
vestigaciones, pO,l1que ellos no son los lla
mados a obtener declaraciones de los in
culpados. No creo que se repita mucho en 
el Cuerpo de ,Carabineros - aunque tamo 
bién es responsable de este caso - pero en 
la Sección de Investigaciones la casi tota
lidad de las declaraciones es arrancada por 
medios vedados, 'por flagelaciones. 

Es necesario también sancionar en forma 
dura, con la exoneración d'el ·cargo y con 
al(as ,prisiones, a los funcionarios que se 
extralimitan en sus funciones y 'que obli
gan a los detenidos, por medios vedados e 
ilícitos, a declarar ante ellos. En una ley 
que hace poco se estaba tramitando en Ar
gentina, y ,que quizás ya haya sido aproba
da, no sólo se prohibe que se tO'me declara
ción al inculpado ante la Sección de Inves
tigaciones, a pesar de que allí son organis
mos técnicos y respons.ables, sino que se ha 
querido ir más lejos.: ni siquiera se obliga 
al inculpado a declarar. Pero, sé que esta 
última medida sería- considerada como re-
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'olucionaria y que los elementos conserva
lores que dominan aquí se opol1drían a su 
stablecimiento; sin embargo hombres v 
,artidos de las filas conserv~doras son lo's 
ue preconizan en Argentina esta reforma. 
ara Blplicar los nuevos prinópios del De
echo Penal, a base dc sentimientos huma
itarios y de justicia. 
El señor Grove (don l\fa.rmaduke). - {;a

a vez que se trae a la discusión proyectos 
e esta naturaleza, se nos presenta una 
portunidad 'para destapar la olla que cubre 
)da la podredumbre del régimen en que 
ivimos. Eso de que las cárceleil estén 11e
as de delincuentes, que se flagele a las 
entes y que por muchas autoridades ll:vma
as a administrar justicia se proceda como 
1 un régimen de barbarie, es el resultado 
el ré'gimen mismo en que yivimos. 
Hace pocos días el .:\Iinisterio de Salubri

ad publicó una estadística según la cual 
1 Santiago doscientas mil personas viven 
1 habitaciones comipletamente insalubles. 
~ro, apesar de los días trascurridos, esas 
lbitaciones continúan en pié y sus desgra
ados moradores tienen que seguir habitán
)olas. 

Se hace murho alarde en orden a que las 
,rceles están llenas de delincuentes, y es 
ltural que así sea si se considera que hay 
iscientos mil niños ana,lfabetos, que no 
1Il a la es,cuela, y que en el futuro serán 
ros tantos delincuentes. Si se quiere con
air con las cárceles o, por lo menos, dis
inuirlas en forma a'Preciable, es necesa
} construir escuelas en cantidad 8uficicn
. para termihar CDl1 el enorme porcentaje 

analfabetus que tenemos en el país. 
En este problema ocurre algo análogo a 
que paRa c{)n la salud, pues se cree que 

nstrnrendo grandes hospitales se va a 
~jorar la salud del pueblo, pero los hos'Pi
; siempre resultan u1suficientfs por la 
ormp cantidad de enfel"l11os que existe, 
e no guarda relación con la población de 
República. 
El nroblema carcelario en ,chile es muy 
'io, como lo podemos aseverar ]r.s que, 3 

,ur de ser JYTSOnaS bonradas y decentes 
mos podido conocer sus secretos. 
[,as cárceles del país, que, en general, y 
Penitenciaría de Santiago, en particular 
1 un Yerda-dero nB'g'O'C'io y un pB'Culado pa-

ra sus proveedores, están completamente 
llenas de detenidos, muchos de los cuales 
deberían estar en libertad, pero no faltan 
motivos 'para 'que se continúe teniéndolo en 
prisión, pues los proveedores tienen influen
cias suficientes para ello. 

En la Penitenciaría de Santiago, por 
ejemplo, cuando fuí arrastrado a ella haee 
algunos años, había doscientos o tresóentos 
reos, casi todos de origen campesino, qUi~ 
pedían reiteradamente a los 1Iinistros. en 
la visita anual que hacen a estos esta bleci
mientos, que se les enviara a una isla cual
quiera, donde pudieran trabajar la tierra, 
y cumplir el resto de su 'condena, pero na
da pudieron conseguir· El cincuenta por 
ciento de esa pobre gente era joven, que 
posiblemente con el trabajo se habría n"ge
nerado. 

Yo invito a los honorables Senadores de 
la derecha, que tal vez creen ([ue somos 
exagerados en nuestras declaraciones, que 
se sirvan hacer una visita sorpresiva a la" 
Comisarías, a la hora en que sc reparte el 
rancho a los penados, para que se sorpren
dan al !percibir la fetidez de la grasa co
rrompida con que se ha hecho la comida, y 
que emana de las ollas de barro, y la cali
dad del panque se les reparte, que es una 
especie de plomo que sus estómagos deben 
digerir. Nadie reclama de todo eso, y pobre 
del que lo hag·a, porque inmediatamente, se 
le considera subversivo, con ideas eDmll
!listas, y se le aplieall sancioues qne e"ltán 
fuera de las disposkiones ele los reglamell
tos. 

Este es el problema que nosotros debe
mos estudiar,.y en {[ue IDs ó;eñores Senado
res de la derecha, especialmente lo;.; com;er
vadores, que son cristianos y debell tener 
sentimientos de humanidad perfeetamente 
desarrollados ¡para comprender lo que es el 
sufrimiento de estos delincuelltes qnc :"C' pu
dren en nuestra" eárceles, debían püJler to
da la influencia departido que apoya al 
Gobierno actual, para que esto se mejorf' 
de Ul1a vez por todas, y no se tomen medi
das que resulten -como dice el señor Azó
(Ul' -- parche::; que nada mejorall y que úni
eamellte nos hacen creer que tenemos la me
jor legislación, cuundo en realidad los de
lincuentes están pudriéndose en las cárce
les-
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He visitado cárceles en el sur delpacÍs, y 

una en que el propio Alcaide me ha pedidQ 

que no entre. 
-Señor Grove - me dijo el Alcatide - 1<:1 

ruego que no entre a la cárcel, Iporque está 

muy mal tenida. 
-Yo no le voy a hacer un cargo a us

ted - le respondí-, porque comprendo 

perfectamente que sin los medios ne{;esariDs 

no se puede mantener una cárcel. 

¡ Tal era la pOlcilga en que estaba conver

tida esa cárcel! 
N oSDtros no creemos que un delincuente 

debe ser premiado; porque eso sería un ab

surdo, y, más que absurdo, sería una estu

pidez. Creemos que debe ser reeducado; y 

15i esto no se puede, es preferible que a ese 

hombre se le mate, se le fusile, se le aplique 

cuaJquiera ¡pena ,de esta clase, antes de te

nerlo ,pudriéndose una vida entera en las 

cárceles, como sucede actualmente. 

Termino, señor Presidente, reiterando la 

invitación que hago a los honorables Sena

dores de la Derecha, para que vayan {mal

quier día, sin aviso previo, a la hora en que 

se reparte la alimentación a los reos, o ,pi

dan ver las ceMasen que la gente se pudre. 

para que se den ,cuenta de que no es exage

radD 10 qne estamos diciendo. 

y o, desde que nací, fuÍ acostumbrado por 

mi padre a ser hombre limpio, y cuandD es

tuve en la cárcel, hacía: personalmente el 

aseo de mi {;elda. :Sin embargo, cada ocho 

días micaina estaba cubierta de piojos y 

chinches. Si esto pasaba a pes~r de mis 

cuidados, señor Presidente, ¿ qué sería {;on 

los reos, muchGs' de los ~uales hacía cinco 

años que no tenían ropa? 
He visto, a propósito de esto, el cs+eánda

lo má" grande que 'pueda producirse: un in

dividuo que cumplió su condena y sa.lió en 

libertad; tuvo que salir de la cárcel al ano

checer, porque no tenía ropa, {Jon que ves

tirse; se cubrió con un saco y así pudo an

dar por las calles ; pero al día siguiente la 

policía lo volvió a detener Ipor sospechoso, 

:: este hombre volvió a la cál'cel, que era la 

única parte doude podía €star, a pesar de 

haber sido 'puesto en liberta~l. 

He dicho. señor Presidente. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Ha

biendo llegndo la hora. se levanta la se

sión· 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 1 
minuto. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la R.edacciÓn. 
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Informes 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte· 
riores, recaídos en los mensajes en, que S. 
E. el Presidente de la República solicita el 
acuerdo del Senado para designar Envia" 
(tos Extraordinarios y Ministros Plenipo
tenciarios en el Gran Dueado de Luxem
burgo a don Jorge Valdés ::\lendeville y en 
Colombia a don Rafael Torres Ibieta. 

rno de la Comisión, de Defensa Kacional. 
reeaído en el mensaje en que S. E. el Pre
sidente de la República pide el a-cuerdo del 
Senado para conferir el empleo de coronel 
al teniente coronel don Florencio Feliú Ve
lasco. 

Quedaron para tabla, 

I 
Moción 

I 

n11a del honorable Senador don ~laxi-
miano Errázuriz con la cual inicia un pro
yecto de ley sobre crea-ción de la Caja de 
Forestaci6n. 

Pasó a la Comisi6n de Agricultura y Co· 
1 ouizaci6n. 

Nota 

Una de la Municipalidad de Calbuco en 
que pide la autorización legislativa necesa
ria para cambiar el nombre de UlNl calle 
por el de "Avenida Manuel José Irarráza
val" . 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Solicitud 

l'Ila del Frente Unico de ex Servidores 
Desahuciados de la Armada, de Concepción 
en qne piden, el despacho de un proyecto 
sobre devolución de imposiciones presentn
do por el ex Senador don Raúl Puga, 

Se mandó agregar a sus antecedentes, 

T.lloidentes 

A i_nsinuación del señor Presidente, se 
acuerda la "simple urgencia" para la tra
mitación del proyecto sobre medicina pre
ventiya. 

El señor Lira formula illdicación para 
que vnelva a las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y Comer-cio, y de Defensa Na
cional, mloidas, el proyecto sobre reforma a 
la ley de cabotaje. 

El "1feñor Valenzuela form nla indica
ción para que se destine el último cuarto d" 
hora del orden del día de hoy, a considerar. 
en sesión secreta, los mensajes sobre nom
bramiento de Ministros Plenipoten.ciarios 
en Colombia, y ante el Gran Ducado de 
Luxemburgo. 

El señor Brayo modifiea esta indica
ción, en el sentido de que se constituya la Sa
la en sesión secreta la últinÍfl media hora del 
orden del día de hoy, para ocuparse de 10<; 

lJ.ego<lios a que acaba de referirse el señor 
Valenznela, y del mensaje sobre ascenso a 
coronel de Ejército, del teniente coronel 
clon Florencio Feliú Velásco, 

El mismo señor Senador ruega a 1 a :Jf esa 
tenga a bien anunciar para la tabla de fácil 
despacho de las sesion,es próximas, el pro
yecto de ley, aprobado 1)01' la Cámara de 
Diputados, sobre recuperación de grados 
del personal ferroviario reincorporado al 
servicio de la Empresa de los Ferrocarri
les. 

El señor Grove clon ::YIarma(luke rinde 
un homenaje de admiración ~- c1e elltusias
mo a los pilotos franceses señores Codos y 
Revne con motivo del raid aéreo trauSCOll
tin·en,t~l París-Santiago de Chile, hecho re
cientemente. 

Denuncia en seguida los abusos f'ometi
dos por los grandes propietarios en contra 
de los pequeños terratenientes en Aysen, 
Hace algunas observaciones sobre el parti
cular, y ruega a la Sala ten,ga a hien acor
dar dirigir oficio al señor 'Ministro r1e 'l'ie
nas y ColonizHf'iones, remitiéndole el bole
tín de esta sesión. a fin de que tome cono
~imiento <1e lo (lirho por Rn Señoría. 

"El señor Coneha dqn AqnileR, adhiere 
a.la petición del señor Bravp, -eú".f,avor, c~e.l 
~>rúyectú sobre i'ecuperaci6n de _ grados' del 
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ACT'A APROBADA 

Sesión 3.a extraordinaria en 24 de noviem
bre de 1937 

Presidencia del señor Cruchaga , 
Asistieron los señores: A1essandri, Azó

cal', Barrueto, Bórquez, Bra vo, Concha 
Ar¡ui1es, ConC'lIa Luis, Cruz, Durán, Errá
zuriz, Figue-roa, Gatica, Grove Rugo, Gro
ve Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Haver
beck, Hiriart, Lira, Maza, ~1:eza, ::\1:iche1s, 
}Iorales, Muñoz, Opazo, Ossa, Rivera, Sil
va, Ureta, Urrejola, Urrutia, Valenzue1a, 
Walker y el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y Comercio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 1.a, en 22 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 2. a, en 23 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores 'Senadores, hasta la sesión 
l}róxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cuatro ele ,8. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los dos primer08 comunica que ha in-. 
cluído en los asuntos de qne puede ocupar
se el Congreso en las actuales sesiones ex
traordinarias los siguientes proyectos de 
ley: 

Sobre el'eación de una plaza de Relator 
para la Corte de Apelaciones de Valdivia. 

Sobre creación de una plaza de Relator 
para la ·Corte de A pelaeiones de Chillán. 

Sobre riego; y 
Sobre recuporación de grados del perso

¡lal ferro' iai:trio a jornal reincorporado, 
¡Se niandaron archivar. 
Con el ttlrcero inicia un proyecto d€ l€y 

sobre autorización para agregar a las obli
gaciones del Fisco en favor del Banco Cen
tral de Chile, el p-réstamo de 38.362,544 pe
sos 77 centavos, para completar el capI
tal de la Caja de Crédito Minero. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con el cuarto inicia un proyecto de ley 

sobre modificación del artículo 1. o de la 
ley 5,5172, referente a desnaturalización de 
alcoholes en la provincia de Tarapacá y 
Alltofagasta. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la R,epú
blica, con el eual manifiesta la urgencia en 
el despacho del proyecto de ley sobre me
dieina prevelltiva. 

Se adoptó la resolución que expresa el 
acta. 

Dos de la HünorableCámara de Diputa
dos: 

Con el primero solicita la aquiesceneia del 
Senado para distrihuir, en la forma que 
propone, el tiempo destinado a la (~iscusión 
de la Ley de Presupuestos para 1 03ci. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo comunica que ha aproba

do un proyecto de ley sobre derogación del 
decreto con fuerza de ley número :!61, de 
20 de mayo de 1931. 

Pasó a la Comisión de Agricultura r Co
lnnización. 

Uno del señor Ministro del Interior con 
el cual contesta el oficio número 384 que 
se le dirigió a nombre del honorable Se
nador don Florencio Durán, referente al 
establecimiento del servicio de alcantari
llado de la ciudad de San Vicente hasta 
Pencahue. 

"Uno del señor Ministro de Educación 
PÚ1bliea, con el cual contesta el oficio nú
mero 383 que se le dirigió a nombre del 
honorable Sellador don Florencio Durán 
sobre mejoramiento de locales 2scola1'0s eu 
San Vicente ele Tagua Tagua> 

Se mandaron pop.er a disposición de los 
señores Senadores. 


